














 

Señor(a): 

JUEZ TREINTA Y DOS (32°) CIVIL DEL CIRCUITO. 

Correo Electrónico: ccto32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTÁ D.C. 

 

REFERENCIA: RADICACIÓN No. 11001310303220190038100. 
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUENTÍA DE JORGE ALBERTO 
REY ROMERO CONTRA URIEL ENRIQUE ARANDA DIAZ, 
GUILLERMO HERRERA PARRA, JESUS MATEO OSPINA 

MONTOYA, JORGE DAIRO OSPINA MARIN, GUSTAVO ADOLFO 

MARISCAL PALENCIA y MARIA PAULA MÚNERA VÉLEZ. 

  

ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS A NOMBRE DEL SEÑOR 

JORGE DAIRO OSPINA MARÍN. 

 

REINALDO MARIN AYALA, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, en calidad de Abogado y Apoderado 

del señor JORGE DAIRO OSPINA MARÍN, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 70´127.551, mayor de edad y con domicilio en esta 

ciudad, de la manera más respetuosa y dentro del término legal, 

teniendo en cuenta la notificación de la demanda y del auto admisorio 

de la misma por conducta concluyente contenida en el Auto proferido 

por su Despacho el día 6 de diciembre de 2021, y el Poder que me ha 

sido otorgado por el señor JORGE DAIRO OSPINA MARÍN, presento 

ESCRITO INDEPENDIENTE DE EXCEPCIONES PREVIAS a 

nombre de mi Representado, así: 

 



1. El numeral 5° del artículo 100 del Código General del Proceso 

establece que puede presentarse como Excepción Previa la falta de 

requisitos formales de la Demanda. Uno de los requisitos de la 

demanda es el requisito de procedibilidad de haberse agotado 

previamente el trámite de Conciliación Extrajudicial con anterioridad a 

la presentación de la demanda, cuando las pretensiones versen sobre 

materias conciliables. 

2. La ley 640 de 2001 en su artículo 35 establece como REQUISITO 

DE PROCEDIBILIDAD para la admisión de la demanda en asuntos 

susceptibles de conciliación en derecho, que se haya agotado ese 

trámite de manera previa a la presentación de la demanda. 

3. Todas las pretensiones presentadas a su Despacho con la 

Demanda lo son sobre materias conciliables, y, por tanto, se hace 

necesario ese requisito previo anterior a la presentación de la 

Demanda, y ese requisito debe agotarse, a menos que se hayan 

solicitado medidas cautelares. 

4. La jurisprudencia ha determinado que, si se solicitan medidas 

cautelares y están no son efectivamente decretadas por 

incumplimiento de los requisitos contemplados para su ordenamiento, 

la demanda debe ser rechazada por falta del requisito previo de la 

conciliación. 

5. A la Demanda presentada no se anexa Certificado alguno sobre 

la realización de una Audiencia de Conciliación Previa y de los efectos 

de esta. 

6.     Por lo anterior solicito a su Despacho muy respetuosamente que 

antes de decretarse la medida cautelar pedida en las pretensiones, se 

fije el monto de la garantía de debe constituirse para que se pueda 

dictar la medida cautelar, junto con el término judicial en que se debe 

constituir la garantía.  



7.      En el caso en que no se constituya la garantía ordenada dentro 

del término establecido, muy respetuosamente pido al Despacho que 

se rechace la Demanda por falta de un requisito contemplado en la ley, 

conforme se establece en el artículo 100 numeral 5 del Código General 

del Proceso, por falta de requisitos formales, de manera concreta, por 

falta del requisito de conciliación previa. 

COPIA: Copia de esta Excepción Previa la hago llegar a la Abogada 

CAROLINA RAMIREZ OTALORA en calidad de Apoderado del Señor 

JORGE ALBERTO REY ROMERO, y lo remito a su Correo Electrónico: 

otori66@yahoo.com 

  

Atentamente, 

 

REINALDO MARIN AYALA 

C.C.  19.479.533 DE BOGOTÁ 

T.P.A. 331305 DEL C.S.J. 

Celular WhatsApp: 3132334852 

Correo Electrónico: tributaristas.asociados@gmail.com 
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RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 09 DE SEPTIMEBRE DE 2022 - VERBAL DE
SIMULACION No. 2021 - 0467

Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz <abogadofontalvo@gmail.com>
Jue 15/09/2022 3:11 PM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gloria isabel rincon lobo <gloria_rincon10@hotmail.com>;ivangcastaneda@gmail.com <ivangcastaneda@gmail.com>

Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                       D.
 
DEMANDA: VERBAL DE SIMULACIÓN  No. 2021 - 0467
DEMANDANTE: IVÁN GIOWANY CASTAÑEDA SUTACHAN
DEMANDADO: PAOLA ANDREA ZAPATA GARZÓN

Me permito adjuntar en PDF recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra
auto de  fecha 09 de septiembre de 2022  

Le informó al despacho que el presente recurso se envía de manera simultánea  los correos
electrónicos de la parte demandante.

Atentamente, 

CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ 
Abogado 
Teléfono: 312 372 1797 
Correo electrónico: abogadofontalvo@gmail.com
Dirección: Carrera 4 A No. 12 - 16 Primer Piso - Soacha, Cund. 
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CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ 

________________________________________________________________ABOGADO 

Carrera 4A No. 12 – 16 Primer Piso, Soacha – Cundinamarca 

Correo electrónico: abogadofontalvo@gmail.com  

Cel: 312 372 17 97  

 
Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.   D. 
 
DEMANDA: VERBAL DE SIMULACION No. 2021-00467 - 00. 
DEMANDANTE: IVAN GIOWANY CASTAÑEDA SUTACHAN  
DEMANDADO: PAOLA ANDREA ZAPATA GARZON. 

 
CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ, mayor de edad, vecino y domiciliado 
en el municipio de Soacha,     identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte 
demandada PAOLA ANDREA ZAPATA GARZON, por medio del presente 
escrito, con todo respeto me permito presentar  ante  su despacho recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación contra su providencia de fecha           09 de 
septiembre de 2022, mediante la cual su señoría, 1° no tuvo en cuenta la  
notificación por aviso practicada a mi representada, 2° si tiene en cuenta la 
notificación efectuada por los ritos del decreto 806 de 2020 y 3° no se tiene en 
cuenta  el escrito de contestación de demanda y la formulación de excepciones 
previas y de mérito presentadas, procediendo para la sustentación del presente 
recurso de la siguiente manera: 
   

SUSTENTACION 

 
Como punto de partida, debe tenerse presente que el demandante para proceder 
a la notificación de mi representada, utilizo dos modalidades de notificación que 
legalmente se encuentran establecidas por la normatividad colombiana vigente, a 
saber, se tiene que la parte actora realizo las siguientes actuaciones:  
 

• NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: La cual fue practicada el 19 de abril de 2022 
al correo electrónico de la pasiva, el cual fue suministrado por el demandante 
para realizar dicha notificación, a saber y según la información que se 
desprende de la documental obrante en el expediente, se tiene que el 
demandante indica lo siguiente: “…NOTIFICACIÓN CONFORME LO 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020 EN CONCORDANCIA 

CON LOS ARTÍCULOS 291 Y 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO...”  
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Por lo anterior, se tiene que el demandante incurre en una mezcla de 
normatividades, combinando de esta manera dos procedimientos distintos de 
notificación, tanto el contemplado en el extinto decreto 806 de 2020 como el 
establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 
De igual manera, en dicha notificación por ninguna de sus partes se indica 
claramente cuál es el termino con el que cuenta la demandada para ejercer la 
contestación de la demanda, ello, de cara al tipo de acción que se incoa, que 
en el presente caso corresponde a un proceso verbal cuyo término para 
contestar la demanda corresponde a 20 días hábiles.  
 
Ahora, en cuanto al correo electrónico de mi representada, el cual fue 
suministrado por el demandado, se evidencia claramente que, en el escrito 
inicial de la demanda, la parte activa no acredita en debida forma, la manera de 
cómo obtuvo la dirección electrónica suministrada, es decir, se omitió el deber 
contemplado en el inc. 2º del artículo 8° del decreto 806 de 2020 que 
textualmente refiere lo siguiente:  
 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 
Con lo anterior, el demandante omitió en primera medida su deber de informar 
bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico suministrado 
corresponde al utilizado por mi representada, también omitió su deber informar al 
despacho la forma en como obtuvo la dirección electrónica y por último no allega 
evidencias que acrediten la obtención del correo electrónico de mi representada.     

 

• CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL: 

Posteriormente, más exactamente el lunes 25 de abril de 2022, el demandante 

procede a remitir a la dirección física de mi representada la citación que trata el 

artículo 291 del C.G del P, en la que se informa a mi prohijada que: “… Sírvase 

comparecer al JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA dentro de los 5___ 

10___ 30_X_ días hábiles siguientes a entrega de esta comunicación…”  

 
Dicha notificación fue entregada a mi representada el pasado 27 de abril de 2022, 
queriendo decir ello que el termino para comparecer al despacho judicial 
comenzaría a correr desde el 28 de abril de 2022 el cual iría hasta el 09 de junio 
de 2022. 

 

• AVISO QUE TRATA EL ARTICULO 292 DEL C.G. del P. 
 

Vencido el término que trata la citación del artículo 291 del C.G del P para que mi 
representada compareciera al despacho, se constata que mi prohijada recibió en 
el lugar de su domicilio el aviso que trata el artículo 292 del C.G del P, lo cual se 
produjo el 01 de Julio de 2022, queriendo decir ello que el termino para contestar 
la demanda iría hasta el 05 de agosto del presente año, habida consideración del 
término contemplado en el artículo 91 del C. G del P.    
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En razón a la efectividad del aviso que trata el artículo 292 del C. G. del P, mi 
representada procedió el pasado 01 de agosto de 2022 a presentar ante el 
despacho, escrito de excepciones previas, contestación de la demanda y 
proposición de excepciones de mérito, actuaciones que se hicieron dentro de los 
términos contemplados legalmente y de manera se acataron los términos legales 
de conformidad a la forma que eligió el demandante para notificar a mi 
representada, que en este caso fue el rito contemplado en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso   

 
Conforme a lo anterior, se tiene la parte activa de este juicio, incurrió en una mezcla 
de notificaciones, pues debe precisarse que el demandante utilizo la notificación 
electrónica establecida en el extinto decreto 806 de 2020 refiriendo que lo hacía en 
concordancia con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y se tiene 
claramente que este tipo de normatividades son disimiles en su práctica, es decir, 
una se realiza de forma electrónica y la otra de manera física y sus términos son 
totalmente distintos.    
 
Ahora, tal cual como se evidencia en la documental que tiene que ver con las 
diversas notificaciones practicadas, entre una y otra transcurrieron 4 días hábiles, en 
su realización, es decir, la notificación electrónica se realizó el 19 de abril de 2022 y 
el envió de la citación que trata el art 291 del C.G del P se realizó el 25 de abril de 
2022. 
 
En este mismo sentido, y según información suministrada por mi representada se me 
indica que no recibió documentación alguna al correo electrónico de ella, y más allá 
de que la hubiese recibido o no, lo cierto es que en el presente asunto, mi poderdante 
obro de acuerdo a la notificación física que le fue allegada a su domicilio y en razón 
de ello actuó conforme se lo permite la normatividad procesal vigente al respecto. 
 

Asimismo, la notificación electrónica y física practicada por el demandante a la 
demandada, generan duda y confusión, ya que en una y otra se indican términos 
distintos de comparecencia y perfeccionamiento, por lo tanto, no se puede colocar el 
derecho de defensa y contradicción con el que cuenta mi representada en riesgo, ya 
que, no es posible que el derecho formal sobrepase el sustancial y hasta el mismo 
fundamental.  
 
En igual medida, y dado que el demandante obtuvo un resultado positivo de cara a 
la recepción por parte de mi representada de la citación que trata el artículo 291 del 
C.G del P, y esperando el termino legal de 30 días hábiles, la parte actora procedió 
a remitir a mi representada el aviso que trata el artículo 292 del C.G del P, es decir 
que obro conforme los parámetros de dicha normatividad.  
 
Ahora, resulta muy sospechoso que el demandante solo haya esperado hasta 11 de 
julio de 2022 para informar al despacho que había practicado una notificación 
electrónica desde el pasado 19 de abril de 2022, es decir transcurrió un término 
aproximado a los tres meses, y por el contrario si hubiese informado con diligencia 
la práctica de la notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G de P.  
 
Con lo anterior y de cara a la determinación tomada por el despacho, en el sentido 
de no tener en cuenta el escrito de formulación de expresiones previas, contestación 
y proposición de las excepciones de mérito presentadas por mi representada al 
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tornarse extemporáneas, se fulmina de manera contundente el derecho fundamental 
al debido proceso, defensa y contradicción con los que cuenta mi poderdante. 
 
Tan es así la vulneración presentada a los derechos fundamentales de mi 
representada, que no hay otra oportunidad procesal para ventilar los serios yerros 
cometidos en las notificaciones realizadas a mi prohijada, por lo cual el despacho 
incurre en un serio error de no tener en cuenta los escritos defensivos, si habida 
cuenta se tiene que la notificación de mi poderdante adolece de serios vicios de en 
su práctica y realización.  
 
De otra parte y para convencimiento de su señoría, me permito citar la reciente 
sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia STC913-2022 del 03 de febrero 
de 2022 M.P. MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ, la cual refiere lo siguiente:    
 

“….Debe tenerse presente, que esta Sala de Casación en reciente fallo (STC7684-

2021), al referirse a la forma en que debe practicarse la notificación bajo la vigencia 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, y frente a los requisitos establecidos para el 

mismo acto contemplados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

puntualizó lo siguiente,  

 
“(…) Dicho en otras palabras: el interesado en practicar la notificación personal de aquellas 

providencias que deban ser notificadas de esa manera tiene dos posibilidades en vigencia del 

Decreto 806. La primera, notificar a través de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° 

de ese compendio normativo. Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. Dependiendo de cuál opción escoja, deberá ajustarse a las 

pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.1 

 

Se extracta entonces, que si la notificación realizada bajo los parámetros del artículo 

8º anteriormente citado se efectuó en forma correcta, sobran las exigencias de otra 

índole, o, si, por el contrario, se hace acatando lo reglado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, cualquiera de las dos podrá ser tenida en cuenta, si 

se cumple con las formas establecidas en cada caso y, el objetivo de dar a conocer la 

respectiva providencia a su destinatario. Nótese, que ningún rito legal regula una 

notificación híbrida entre el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, luego, mal podría pensarse que para evitar 

nulidades futuras debía realizarse en la forma solicitada por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soacha…” (subrayado y negrillas son del suscrito) 
 

Por lo anterior, se colige que la notificación electrónica practicada a mi representada 
está viciada de errores y serias mezclas, entre la notificación electrónica regulada en 
ese entonces por el extinto decreto 806 de 2020 y los artículos 291 y 292 del C. G 
del P, tal cual se desprende de la aportada al presente asunto.  
 
En conclusión, solicito y ruego a su señoría lo siguiente:  
 
 

SOLICITUD 

 

1. Se revoque en su integridad los numerales 1°, 2° y 3° de su auto de fecha 09 

de septiembre de 2022 mediante el cual no tuvo en cuenta la notificación por 

aviso practicada a mi representada, como si se tiene en cuenta la notificación 

practicada por los ritos del decreto 806 de 2020 y de igual manera tampoco 
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se tiene cuenta el escrito de contestación y  proposición de excepciones de 

mérito formuladas y en su lugar se tenga por notificada a mi representada 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G del P y de igual 

manera se tenga por contestada la demanda y las excepciones de merito 

planteadas y por último se tenga como infructuosa la notificación que trata el 

extinto decreto 806 de 2020.    

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ  
C.C. No. 1.019.089.754 de Bogotá  
T.P. No. 336.294 del C.S de la J.  
Correo electrónico: abogadofontalvo@gmail.com 
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CUADERNO DE EXCEPCIONES PREVIAS - RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE
FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz <abogadofontalvo@gmail.com>
Jue 15/09/2022 3:42 PM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gloria isabel rincon lobo <gloria_rincon10@hotmail.com>;ivangcastaneda@gmail.com <ivangcastaneda@gmail.com>

1 archivos adjuntos (209 KB)
EXCEPCIONES PREVIAS - RECURSO DE REPOSICION AUTO 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - VERBAL DE SIMULACION No. 2021 -
00467.pdf;

Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                       D.
 
DEMANDA: VERBAL DE SIMULACIÓN  No. 2021 - 0467
DEMANDANTE: IVÁN GIOWANY CASTAÑEDA SUTACHAN
DEMANDADO: PAOLA ANDREA ZAPATA GARZÓN

REFERENCIA: CUADERNO DE EXCEPCIONES PREVIAS - RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE
FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Me permito adjuntar en PDF recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra
auto de  fecha 09 de septiembre de 2022 el cual rechaza las excepciones previas
formuladas. 

Le informó al despacho que el presente recurso se envía de manera simultánea  los correos
electrónicos de la parte demandante.

Atentamente, 

CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ 
Abogado 
Teléfono: 312 372 1797 
Correo electrónico: abogadofontalvo@gmail.com
Dirección: Carrera 4 A No. 12 - 16 Primer Piso - Soacha, Cund. 
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Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.   D. 
 
DEMANDA: VERBAL DE SIMULACION No. 2021-00467 - 00. 
DEMANDANTE: IVAN GIOWANY CASTAÑEDA SUTACHAN  
DEMANDADO: PAOLA ANDREA ZAPATA GARZON. 

 

REFERENCIA: CUADERNO DE EXCEPCIONES PREVIAS auto de fecha 09 de 
septiembre de 2022 

 
CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ, mayor de edad, vecino y domiciliado 
en el municipio de Soacha,     identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte 
demandada PAOLA ANDREA ZAPATA GARZON, por medio del presente 
escrito, con todo respeto me permito presentar  ante  su despacho recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación contra su providencia de fecha           09 de 
septiembre de 2022, mediante la cual se rechaza por extemporánea la formulación 
de excepciones previas, procediendo para la sustentación del presente recurso de 
la siguiente manera: 
   

SUSTENTACION 

 
Como punto de partida, debe tenerse presente que el demandante para proceder 
a la notificación de mi representada, utilizo dos modalidades de notificación que 
legalmente se encuentran establecidas por la normatividad colombiana vigente, a 
saber, se tiene que la parte actora realizo las siguientes actuaciones:  
 

• NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: La cual fue practicada el 19 de abril de 2022 
al correo electrónico de la pasiva, el cual fue suministrado por el demandante 
para realizar dicha notificación, a saber y según la información que se 
desprende de la documental obrante en el expediente, se tiene que el 
demandante indica lo siguiente: “…NOTIFICACIÓN CONFORME LO 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020 EN CONCORDANCIA 

CON LOS ARTÍCULOS 291 Y 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO...”  
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Por lo anterior, se tiene que el demandante incurre en una mezcla de 
normatividades, combinando de esta manera dos procedimientos distintos de 
notificación, tanto el contemplado en el extinto decreto 806 de 2020 como el 
establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 
De igual manera, en dicha notificación por ninguna de sus partes se indica 
claramente cuál es el termino con el que cuenta la demandada para ejercer la 
contestación de la demanda, ello, de cara al tipo de acción que se incoa, que 
en el presente caso corresponde a un proceso verbal cuyo término para 
contestar la demanda corresponde a 20 días hábiles.  
 
Ahora, en cuanto al correo electrónico de mi representada, el cual fue 
suministrado por el demandado, se evidencia claramente que, en el escrito 
inicial de la demanda, la parte activa no acredita en debida forma, la manera de 
cómo obtuvo la dirección electrónica suministrada, es decir, se omitió el deber 
contemplado en el inc. 2º del artículo 8° del decreto 806 de 2020 que 
textualmente refiere lo siguiente:  
 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 
Con lo anterior, el demandante omitió en primera medida su deber de informar 
bajo la gravedad del juramento que el correo electrónico suministrado 
corresponde al utilizado por mi representada, también omitió su deber informar al 
despacho la forma en como obtuvo la dirección electrónica y por último no allega 
evidencias que acrediten la obtención del correo electrónico de mi representada.     

 

• CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL: 

Posteriormente, más exactamente el lunes 25 de abril de 2022, el demandante 

procede a remitir a la dirección física de mi representada la citación que trata el 

artículo 291 del C.G del P, en la que se informa a mi prohijada que: “… Sírvase 

comparecer al JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA dentro de los 5___ 

10___ 30_X_ días hábiles siguientes a entrega de esta comunicación…”  

 
Dicha notificación fue entregada a mi representada el pasado 27 de abril de 2022, 
queriendo decir ello que el termino para comparecer al despacho judicial 
comenzaría a correr desde el 28 de abril de 2022 el cual iría hasta el 09 de junio 
de 2022. 

 

• AVISO QUE TRATA EL ARTICULO 292 DEL C.G. del P. 
 

Vencido el término que trata la citación del artículo 291 del C.G del P para que mi 
representada compareciera al despacho, se constata que mi prohijada recibió en 
el lugar de su domicilio el aviso que trata el artículo 292 del C.G del P, lo cual se 
produjo el 01 de Julio de 2022, queriendo decir ello que el termino para contestar 
la demanda iría hasta el 05 de agosto del presente año, habida consideración del 
término contemplado en el artículo 91 del C. G del P.    
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En razón a la efectividad del aviso que trata el artículo 292 del C. G. del P, mi 
representada procedió el pasado 01 de agosto de 2022 a presentar ante el 
despacho, escrito de excepciones previas, contestación de la demanda y 
proposición de excepciones de mérito, actuaciones que se hicieron dentro de los 
términos contemplados legalmente y de manera se acataron los términos legales 
de conformidad a la forma que eligió el demandante para notificar a mi 
representada, que en este caso fue el rito contemplado en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso   

 
Conforme a lo anterior, se tiene la parte activa de este juicio, incurrió en una mezcla 
de notificaciones, pues debe precisarse que el demandante utilizo la notificación 
electrónica establecida en el extinto decreto 806 de 2020 refiriendo que lo hacía en 
concordancia con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y se tiene 
claramente que este tipo de normatividades son disimiles en su práctica, es decir, 
una se realiza de forma electrónica y la otra de manera física y sus términos son 
totalmente distintos.    
 
Ahora, tal cual como se evidencia en la documental que tiene que ver con las 
diversas notificaciones practicadas, entre una y otra transcurrieron 4 días hábiles, en 
su realización, es decir, la notificación electrónica se realizó el 19 de abril de 2022 y 
el envió de la citación que trata el art 291 del C.G del P se realizó el 25 de abril de 
2022. 
 
En este mismo sentido, y según información suministrada por mi representada se me 
indica que no recibió documentación alguna al correo electrónico de ella, y más allá 
de que la hubiese recibido o no, lo cierto es que en el presente asunto, mi poderdante 
obro de acuerdo a la notificación física que le fue allegada a su domicilio y en razón 
de ello actuó conforme se lo permite la normatividad procesal vigente al respecto. 
 

Asimismo, la notificación electrónica y física practicada por el demandante a la 
demandada, generan duda y confusión, ya que en una y otra se indican términos 
distintos de comparecencia y perfeccionamiento, por lo tanto, no se puede colocar el 
derecho de defensa y contradicción con el que cuenta mi representada en riesgo, ya 
que, no es posible que el derecho formal sobrepase el sustancial y hasta el mismo 
fundamental.  
 
En igual medida, y dado que el demandante obtuvo un resultado positivo de cara a 
la recepción por parte de mi representada de la citación que trata el artículo 291 del 
C.G del P, y esperando el termino legal de 30 días hábiles, la parte actora procedió 
a remitir a mi representada el aviso que trata el artículo 292 del C.G del P, es decir 
que obro conforme los parámetros de dicha normatividad.  
 
Ahora, resulta muy sospechoso que el demandante solo haya esperado hasta 11 de 
julio de 2022 para informar al despacho que había practicado una notificación 
electrónica desde el pasado 19 de abril de 2022, es decir transcurrió un término 
aproximado a los tres meses, y por el contrario si hubiese informado con diligencia 
la práctica de la notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G de P.  
 
Con lo anterior y de cara a la determinación tomada por el despacho, en el sentido 
de no tener en cuenta el escrito de formulación de expresiones previas, contestación 
y proposición de las excepciones de mérito presentadas por mi representada al 
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tornarse extemporáneas, se fulmina de manera contundente el derecho fundamental 
al debido proceso, defensa y contradicción con los que cuenta mi poderdante. 
 
Tan es así la vulneración presentada a los derechos fundamentales de mi 
representada, que no hay otra oportunidad procesal para ventilar los serios yerros 
cometidos en las notificaciones realizadas a mi prohijada, por lo cual el despacho 
incurre en un serio error de no tener en cuenta los escritos defensivos, si habida 
cuenta se tiene que la notificación de mi poderdante adolece de serios vicios de en 
su práctica y realización.  
 
De otra parte y para convencimiento de su señoría, me permito citar la reciente 
sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia STC913-2022 del 03 de febrero 
de 2022 M.P. MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ, la cual refiere lo siguiente:    
 

“….Debe tenerse presente, que esta Sala de Casación en reciente fallo (STC7684-

2021), al referirse a la forma en que debe practicarse la notificación bajo la vigencia 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, y frente a los requisitos establecidos para el 

mismo acto contemplados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

puntualizó lo siguiente,  

 

“(…) Dicho en otras palabras: el interesado en practicar la notificación 

personal de aquellas providencias que deban ser notificadas de esa manera 

tiene dos posibilidades en vigencia del Decreto 806. La primera, notificar a 

través de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese compendio 

normativo. Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. Dependiendo de cuál opción escoja, deberá 

ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto 

se cumpla en debida forma.1 

 

Se extracta entonces, que si la notificación realizada bajo los parámetros del artículo 

8º anteriormente citado se efectuó en forma correcta, sobran las exigencias de otra 

índole, o, si, por el contrario, se hace acatando lo reglado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, cualquiera de las dos podrá ser tenida en cuenta, si 

se cumple con las formas establecidas en cada caso y, el objetivo de dar a conocer la 

respectiva providencia a su destinatario. Nótese, que ningún rito legal regula una 

notificación híbrida entre el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, luego, mal podría pensarse que para evitar 

nulidades futuras debía realizarse en la forma solicitada por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soacha…” (subrayado y negrillas son del suscrito) 
 

Por lo anterior, se colige que la notificación electrónica practicada a mi representada 
está viciada de errores y serias mezclas, entre la notificación electrónica regulada en 
ese entonces por el extinto decreto 806 de 2020 y los artículos 291 y 292 del C. G 
del P, tal cual se desprende de la aportada al presente asunto.  
 
En conclusión, solicito y ruego a su señoría lo siguiente:  
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SOLICITUD 

 

1. Se revoque en su integridad el auto de fecha 09 de septiembre de 2022 mediante 

el cual se rechaza por extemporánea la formulación de excepciones previas y en 

su lugar se tenga que las excepciones previas planteadas se formularon de 

manera oportuna.  

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ  
C.C. No. 1.019.089.754 de Bogotá  
T.P. No. 336.294 del C.S de la J.  
Correo electrónico: abogadofontalvo@gmail.com 
 
 

mailto:abogadofontalvo@gmail.com
mailto:abogadofontalvo@gmail.com


19/9/22, 14:47 Correo: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADUzNzgxZTdkLWU5ZmMtNGIwNC1hNzYzLTIzZGRlMDg2Y2VmNgAuAAAAAABHE55Q%2FgyKQ5MImjEkF5X… 1/2

Recurso de Reposición sub Apelación-2021-00081-JUAN DAVID MARTIN Vrs HUCSR y
Otros-PC-HUCSR-2021-143-Auto 14 de septiembre de 2022

Juan Esteban Bermudez <juan.bermudez@stewardcolombia.org>
Lun 19/09/2022 2:45 PM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: anximalo@gmail.com <anximalo@gmail.com>;legalmentetrans@gmail.com <legalmentetrans@gmail.com>;Luz Mary Mora
Estupiñan <luz.mora@stewardcolombia.org>;info@carvajalcirugiaplastica.com
<info@carvajalcirugiaplastica.com>;notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;pedro.rugeles@rugelesyasociados.co
<pedro.rugeles@rugelesyasociados.co>;notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>;Ana Cristina Ruiz <ana.ruiz@lexia.co>

Señores 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.         S.         D. 
 
 

Referencia: Declarativo Verbal 11013103032-2021-00081-00 
Demandante: JUAN DAVID MARTÍN LÓPEZ 
Demandados: - CAROLINA CARVAJAL FORERO 

- ALLIANZ SEGUROS S.A. 
- HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL 

 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
 
JUAN ESTEBAN BERMÚDEZ ARCHILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.410.328,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 294.929 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como Apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL,
identificada con NIT. 860.015.888-9, entidad demandada, como se acredita en el poder especial amplio y
suficiente debidamente otorgado por sustitución conferido el 11 de enero de 2022 y allegado al Despacho
mediante correo electrónico del 11 de enero de 2022 y reasumido posteriormente, por medio de este
escrito, presento recurso de reposición en subsidio el de apelación en contra del auto del 14 de
septiembre de 2022 y notificado por estado el 15 de septiembre de 2022, por medio del cual se pone en
conocimiento del demandante la respuesta emitida por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, en la cual refirió no contar en su planta de personal con especialista en cirugía plástica
enfocado en cirugía transgénero, requiere y autoriza al actor para que en el término de quince (15) días
aporte prueba proveniente de instituciones de salud y se dictan otras disposiciones.

NOTIFICACIONES   

 
Al suscrito y mi representada HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL en la carrera 8 # 17-45
Sur de Bogotá D.C. y en los correos electrónicos direcciongeneral1@stewardcolombia.org y
juan.bermudez@stewardcolombia.org  

 
Suscribo con la más alta consideración, 
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JUAN ESTEBAN BERMÚDEZ ARCHILA  
C. C. No. 1.018.410.328 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 294.929 del Consejo Superior de la Judicatura. 



 
 

   

  
 
 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Declarativo Verbal 11013103032-2021-00081-00 

Demandante: JUAN DAVID MARTÍN LÓPEZ 

Demandados: - CAROLINA CARVAJAL FORERO 

- ALLIANZ SEGUROS S.A. 

- HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

 

JUAN ESTEBAN BERMÚDEZ ARCHILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.410.328, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 294.929 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como Apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL, 

identificada con NIT. 860.015.888-9, entidad demandada, como se acredita en el poder especial amplio y 

suficiente debidamente otorgado por sustitución conferido el 11 de enero de 2022 y allegado al Despacho 

mediante correo electrónico del 11 de enero de 2022 y reasumido posteriormente, por medio de este escrito, 

presento recurso de reposición en subsidio el de apelación en contra del auto del 14 de septiembre de 

2022 y notificado por estado el 15 de septiembre de 2022, por medio del cual se pone en conocimiento del 

demandante la respuesta emitida por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en la 

cual refirió no contar en su planta de personal con especialista en cirugía plástica enfocado en cirugía 

transgénero, requiere y autoriza al actor para que en el término de quince (15) días aporte prueba 

proveniente de instituciones de salud y se dictan otras disposiciones: 

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Encontrándonos dentro del término legal establecido en el Código General del Proceso1, para la 

interposición del recurso reposición en subsidio el de apelación2 presento respetuosamente solicitud con 

base en los siguientes argumentos: 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. INCONDUCENCIA E IMPERTINENCIA DE LA PRUEBA – VIOLACIÓN AL DEBIDO 

PROCESO: 

 

1.1.  Antecedentes: 

 

1.1.1. La demanda presentada busca probar el daño, la negligencia médica, el nexo causal que hay 

entre el acto médico cuestionado, el daño, y de manera concreta si el procedimiento 

practicado se realizó en sujeción a la Lex Artis y, como bien lo vislumbra el demandante en 

el punto 3.13. de su escrito de demanda que titula “De la culpa o res ipsa loquitor” y que me 

permito citar: 

 

“(…) (como en el caso de JUAN DAVID, cuyas lesiones son sencillamente 

inaceptables como consecuencia propia de la cirugía a la que fuera sometido). “Sus 

requisito son los siguientes: 1) que el paciente demuestre que el hecho que causó la 

lesión, por lo común, no tiene lugar si no media negligencia, 2) que los médicos que 

 
1 Ley 1564 de 2012-Código General del Proceso, Artículo 318. Procedencia y oportunidades “(…) El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 

se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto (…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
2 Ley 1564 de 2012-Código General del Proceso, Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá 

de acuerdo con las siguientes reglas: “(…) 2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 

reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 

susceptible de este recurso. (…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 



 
 

   

  
 
 

causaron la lesión estaban a cargo del paciente, 3) que el daño no podía ser causado 

sin el comportamiento del actor. En suma, la culpa surge cantada de la realidad de 

los hechos” (…)” 

 

1.1.2. En Acta de audiencia inicial celebrada el 25 de abril de 2022 y como Auto de pruebas se 

ordenó decretar la consecución y práctica, entre otras de; “(…) Autorizar al demandante para 

aportar dictamen pericial por institución o especialista, debiendo acreditar lo requerido en 

el artículo 226 del Código General del Proceso. Término para aportar el dictamen 20 días. 

(…)” es decir, como complemento documental a fin de determinar si hubo negligencia 

médica, el uso de técnica quirúrgica inadecuada, falta de adherencia a la Lex Artis, nexo 

causal entre el presunto daño y el acto médico cuestionado, el daño y con ello precisar si hay 

culpa o no y con ello declarar o no una responsabilidad patrimonial con base en los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

1.1.3. Pese a que se decretó un término prudencial en Auto de decreto de pruebas del 25 de abril de 

2022, sin mayor argumentación para ello, mediante Auto del 3 de junio de 2022 el Despacho 

amplía el término concedido al Demandante hasta por cuarenta (40) días más para aportar el 

dictamen pericial solicitado; “(…) se solicita la colaboración del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional Bogotá, para que en el término de 40 días 

elabore dictamen sobre los aspectos referidos en el escrito acopiado en el PDF32, página 

27. Oficiar y adjuntar tal anexo. La parte demandante deberá aportar a la referida entidad, 

la copia de la historia clínica y demás documentos que se requieran para la elaboración del 

trabajo (…)”. 

 

1.1.4. Ahora, mediante Auto del 14 de septiembre de 2022 (que me permito citar) el Despacho 

nuevamente amplía el plazo concedido a la parte demandante un lapso adicional de quince 

(15) días y sorpresivamente cambia totalmente el sentido y objetivo de la prueba decretada, 

contrariando el objeto, hechos de la demanda, la fijación del litigio y lo que desde el punto 

de vista del principio de la prueba se erige en el Código General del Proceso: 

 

“(…) Como el dictamen requerido se concreta a determinar si el actor requiere una 

reconstrucción de su falo plastia y el costo de dicho tratamiento de forma particular, en 

aras de que pueda acreditar dicho aspecto, se le autoriza para que en el término de quince 

(15) días aporte prueba proveniente de instituciones de salud que realicen dicho 

procedimiento sobre cuál sería el valor de la cirugía (…)” (énfasis añadido a texto original) 

 

1.2. INCONDUCENCIA E IMPERTINENCIA: 

 

La prueba “Dictamen Pericial” decretada en Auto de pruebas del 25 de abril de 2022 tiene como finalidad 

establecer si hubo una técnica operatoria inadecuada, si se siguió o no la lex artis en el procedimiento 

quirúrgico practicado a Juan David Martín, si hubo nexo causal entre el acto médico y el daño que afirma 

el demandante haber sufrido, si hubo daño o no y finalmente poder determinar si finalmente hay prueba 

de culpa y como consecuencia responsabilidad o no por parte de los demandados, pues es de recordar, 

que el demandante cuestiona la técnica utilizada en la intervención quirúrgica practicada a Juan David, 

hechos que también fueron fijados en la litis (Y NO OTROS): 

 

“(…) FIJACIÓN DEL LITIGIO: En cuanto a las pretensiones y excepciones no se estimó 

necesario hacer requerimiento para alguna precisión.  

 

Respecto de los hechos, efectuados los requerimientos a las partes, con apoyo en las probanzas 

incorporadas se adopta la siguiente decisión: (…)”. 

 

Los hechos están descritos a lo largo de la demanda ya conocida por el Despacho y las partes y, que, para 

probarlos, las pruebas a practicar deben ser conducentes y pertinentes, entendiéndose por conducente la 

idoneidad de la prueba para demostrar determinado hecho consistente en que el medio probatorio 

propuesto sea el adecuado para demostrar el hecho y así llegar a la verdad material de la demanda. 



 
 

   

  
 
 

Y, entiéndase por Pertinencia de la prueba aquella que se fundamenta en que el hecho a demostrar 

tenga relación con los demás hechos que interesan al proceso, por tanto y citando lo dicho por el 

Despacho en Auto del 7 de marzo de 2022 por medio del cual negó las excepciones previas propuestas, 

el decreto de prueba y su sentido enunciado por el señor Juez en el Auto del 14 de septiembre de 2022 

no guarda relación alguna con la litis, como se observa en unos de los pronunciamientos previos del 

señor Juez que a su vez reiteró en el Auto del 7 de marzo de 2022 lo siguiente: 

 

“(…) Al revisar los hechos y pretensiones expuestos en el escrito introductorio del proceso, se 

advierte, que la responsabilidad endilgada a los demandados surge a partir de la cirugía 

faloplastia realizada al actor en agosto de 2018 en el Hospital San Rafael, en la que participó 

la doctora Carolina Carvajal y, las pretensiones propugnan por la declaratoria de 

responsabilidad civil extracontractual y las consecuentes condenas por los perjuicios 

causados. (…)” (Énfasis añadido al texto original) 

 

Así mismo en Auto del 22 de abril de 2022 mediante el cual dispuso no reponer el Auto del 7 de marzo 

de 2022 por medio del cual negó las excepciones previas propuestas, el señor Juez reiteró: 

 

“(…) En este asunto los actores tenían la facultad de demandar solamente al Hospital 

Universitario Clínica San Rafael, o a ésta y a otros presuntos responsables en los hechos que 

según aquellos conllevaron al desmejoramiento de la salud del demandante: (…)” 

(Énfasis añadido al texto original) 

 

Es decir que, es claro que la litis fijada versa sobre la necesidad de demostración de la parte 

demandante de la existencia o no de negligencia; falta de experticia: no seguimiento de la Lex Artis, 

el daño y el nexo causal entre el daño y el acto médico sobre el cual el demandante cuestiona entre 

otras cosas la técnica quirúrgica utilizada y que, a su vez, por ello el demandante asume la carga 

probatoria de afirmar que el procedimiento de Juan David no era en tres fases, sino en una y que no 

se cumplió la misma, por lo que y en consecuencia lo ordenado por el señor Juez mediante Auto del 

14 de septiembre de 2022 en el que el Despacho nuevamente amplía el plazo concedido a la parte 

demandante con un tiempo adicional de quince (15) días y en el que a su vez cambia totalmente el 

sentido de la prueba decretada (dictamen pericial) a un dictamen para determinar si el actor 

requiere una reconstrucción de su falo plastia, el costo de dicho tratamiento de forma particular y no 

lo que concierne a la litis fijada, lo que hace notoria su impertinencia, inconducencia e inutilidad 

su práctica y, si bien es cierto que el Juez de manera oficiosa puede decretar pruebas a la luz del 

artículo 169 del Código General del Proceso, estas no pueden vulnerar el debido proceso y deben 

estar ajustadas a los principios sine qua non de las pruebas, respetando los términos procesales y el 

normal desarrollo de la litis planteada. 

 

En síntesis, estamos en un proceso declarativo de responsabilidad civil donde se busca por parte del 

demandante probar la existencia de un daño, un nexo causal por un acto médico y en la que es 

importante recordar la distinción que existe entre causalidad física y causalidad jurídica o 

imputación, ya que así se haya causado materialmente un daño y, sin embargo, este no sea imputable 

y que la prueba de la causalidad corresponde demostrarla al demandante conforme al artículo 167 

del Código General del Proceso y puntualmente en el caso que se estudia, que el acto médico 

cuestionado haya sido desarrollado con negligencia, omisiones, sin sujeción a la Lex Artis propia del 

procedimiento en cuestión, que su resultado no haya sido exitoso en su primera fase de tres y que la 

técnica utilizada no haya sido la adecuada y aceptada por la Asociación Científica y conforme al 

artículo 104 de la Ley 1438 de 2011, que modificó el artículo 26 de la Ley 1164 de 2007 en la relación 

obligatoria médico-paciente no se haya llevado a cabo y, que por ente, la prueba que se decretó en el 

Auto de pruebas del 25 de abril de 2022 tenía la finalidad precisamente de esclarecer técnicamente 

esa controversia y por ende era totalmente distinta a la que ahora el Despacho describe en el Auto 

del 14 de septiembre de 2022 desconociendo con ello que era precisamente desde un conocimiento 

científico del cual carece la parte demandante; verificar en armonía con el acervo probatorio restante 

si lo demandado, es decir, lo fijado en la litis; existió o no para poder establecer si hay lugar a declarar 



 
 

   

  
 
 

la culpa y responsabilidad patrimonial como consecuencia de ello tal y como lo establece el artículo 

226 del Código General del Proceso y no para traer a colación otras circunstancias que desde la sana 

crítica de la prueba; no fueron solicitadas en la demanda, no fueron fijadas en la litis, no tienen 

pertinencia ni conducencia como la ahora decretada y con tal sentido reprochable en el Auto del 14 

de septiembre de 2022: 

“(…) Artículo 226. Procedencia. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que 

interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. 

Todo dictamen se rendirá por un perito (…)” (Énfasis añadido al texto original) 

 

Adicionalmente, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia3 recuerda la incongruencia de la que 

puede adolecer las sentencias cuando los Jueces asumen actividades que no fueron materia de la 

controversia y que tampoco pueden contemplarse de oficio o que, pese a estar centradas en los 

aspectos que integran el debate litigioso, exceden los límites que a ellos fijaron las partes o la Ley; 

 

“(…) Se trata, pues, de un defecto en la actividad decisoria del juez, que no puede 

confundirse con los errores de juzgamiento, toda vez que la inconsonancia únicamente 

acaece cuando aquél, al dictar la sentencia, desconoce los linderos que, al respectivo 

debate litigioso, le trazaron las partes en la demanda y en la contestación, o le asignó 

la ley, especialmente, en materia de excepciones meritorias, ya sea porque no resuelve todo 

lo que dentro de esos márgenes está, ora porque se pronuncia más allá o por fuera de lo que 

ellos delimitan.  

 

Una cosa es resolver un proceso sin desatar, o excediendo, lo que en él se debate; y otra, 

completamente diferente, es decidir todos sus extremos sin rebasarlos, pero 

desacertadamente, como consecuencia de la indebida interpretación de las normas 

rectoras del mismo, o de la incorrecta escogencia de los preceptos que estaban llamados 

a disciplinarlo. (…)” (Énfasis añadido al texto original) 

 

Es por lo que el Decreto de una prueba y su finalidad desbordada y ajena al litigio fijado como ocurre 

con el Auto del 14 de septiembre de 2022 puede desembocar a una incongruencia judicial al momento 

de decidir el litigio fijado puesto que para resolver un litigio de las características desarrolladas en el 

presente asunto en primera instancia no es dable las decisiones extra y ultra petita y mucho menos 

cambiar las determinaciones tomadas en el curso del proceso sobre la pertinencia, conducencia y 

finalidad de las pruebas decretadas desde la interposición de la demanda y las definidas en el Auto 

de Pruebas, lo que al final del ejercicio podría viciar el proceso de manera grave: 

 

“(…) Artículo 281. Congruencias. La sentencia deberá estar en consonancia con los 

hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que 

este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido 

alegadas si así lo exige la ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del 

pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta (…)” 

(Énfasis añadido al texto original) 

 

Por lo anterior, el Auto del 14 de septiembre de 2022 contraría lo determinado en el Auto de Pruebas 

del 25 de abril de 2022 y por ende desconoce el numeral 10° del artículo 372 del Código General del 

Proceso y en consecuencia el debido proceso. 

 

 
3 C.S.J. SC 3085-2017 mar. 7/2017., M.P. Álvaro Fernando García Restrepo 



 
 

   

  
 
 

1.3. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO: 

 

Al desconocer la finalidad de la prueba con relación a los hechos que fundan la demanda, sobre los cuales 

se ha debatido por parte de mi representada y a su vez desestimar la fijación del litigio que ya se encuentra 

enmarcada en un objeto y hecho puntual, cambiando todo el sentido de la litis de manera ligera como se 

realiza en el Auto del 14 de septiembre de 2022 al transformar el sentido, valoración y decreto de la 

prueba pericial, se incurre claramente en un defecto factico y muy probable nulidad procesal que viola 

flagrantemente el Debido Proceso que le asiste a mi representada, demás intervinientes y el normal 

desarrollo del proceso:  

 

“(…) El defecto fáctico, en su dimensión positiva, puede acreditarse en dos escenarios. 

Primero, respecto de aquellas pruebas que pueden ser valoradas de manera libre y amplia, 

el funcionario judicial incurre en tal defecto cuando actúa contra la razonabilidad. Caso en 

el que (i) no respeta las reglas de la lógica deóntica al establecer la premisa fáctica, (ii) 

resuelve la controversia acudiendo a su propio capricho, (iii) no valora íntegramente el 

acervo, o (iv) funda su convencimiento en pruebas impertinentes, inconducentes o 

ilícitas. Segundo, si el legislador establece que del elemento probatorio p debe seguirse q, 

incurre en un defecto fáctico si concluye algo distinto sin ofrecer una justificación para ello 

(v. gr. la probada falsedad del documento). En cualquiera de los dos eventos antedichos, 

el juez desconoce el derecho al debido proceso de las partes y, en consecuencia, vía 

tutela, la decisión podrá dejarse sin efectos (…)”4 (énfasis añadido a texto original)  

 

En otros apartes la Corte Constitucional ha sido expresa en señalar que la actividad probatoria tiene como 

propósito superar el estado de incertidumbre y, que para el presente caso, la incertidumbre a superar versa 

sobre y crea la necesidad de evidenciar si los aquí demandados actuaron con negligencia, si no se siguió 

la Lex Artis, si la técnica quirúrgica utilizada no fue la apropiada, si se omitió el deber de diligencia y 

cuidado del médico tratante, si por las presuntas actuaciones calificadas por el demandante como 

“negligentes” se causó un daño y si existe nexo causal entre ese daño y el actuar médico que cuestiona el 

demandante a lo largo de su demanda, lo fijado en la litis y no otra “incertidumbre” como la que ahora 

plantea el Despacho en el Auto del 14 de septiembre de 2022 que la hace notoriamente impertinente, 

inconducente, inútil y que no guarda las reglas de la sana crítica en su incursión en la verdad material 

debatida: 

 

“(…) El objeto de la actividad probatoria en el proceso judicial es superar el estado de 

incertidumbre. Puede que ello se logre (o no) acudiendo a los elementos probatorios 

aportados por las partes. Pero si no es así, y la parte interesada no fue responsable de la 

insuficiencia probatoria, corresponderá al juez decretar y practicar pruebas de oficio. De 

allí que la actividad oficiosa del juez sea subsidiaria, porque no reemplaza al binomio 

demandante-demandado en la demostración de sus dichos (…)”5 (énfasis añadido a texto 

original) 

 

Cada actuación procesal que se desarrolla en nuestro país se debe ceñir a las formas propias de cada juicio, 

de conformidad con lo contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política que establece: 

“(…) Articulo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 

o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio 

(…)” (énfasis añadido a texto original) 

 

Adicionalmente el pasado 19 de agosto de 2022 se presentó memorial por parte del suscrito solicitando 

al Despacho con base en los Autos del 25 de abril de 2022 y 3 de junio de 2022 lo siguiente: 

 
4 Sent. C.C., SU129 – may. 6/2021 M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar 
5 IBIDEM.  



 
 

   

  
 
 

“(…) 1. Mediante Auto del 3 de junio de 2022 el Despacho otorgó el término de cuarenta 

(40) días para que Medicina Legal elaborara dictamen pericial sobre los aspectos referidos 

en el escrito acopiado en el PDF32, página 27. 

 

2. El término otorgado por el Despacho ha fenecido, Medicina Legal ya presentó respuesta 

a la solicitud, por tanto, se solicita respetuosamente al señor Juez cerrar la etapa probatoria, 

teniendo en cuenta la decisión antes tomada que dispuso un término judicial para ella y 

porque ya obra en el expediente respuesta de Medicina Legal (…)” 

 

A pesar de haberse señalado que había fenecido los términos allí otorgados y que se cerrara la etapa 

probatoria como correspondía para continuar con el transcurso normal del proceso, hasta la presente no 

ha habido pronunciamiento al respecto por parte del Despacho y, sin pronunciarse, el Despacho profiere 

la actuación aquí cuestionada, esto es; el Auto del 14 de septiembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, solicito respetuosamente se revoque la decisión adoptada en Auto del 14 de 

septiembre de 2022 y como consecuencia de ello se rechace de plano el dictamen como prueba allí 

indicado por ser notoriamente impertinente, inconducente y manifiestamente superfluo, inútil al no 

guardar relación lógica y coherente con la litis fijada, porque viola el Derecho Fundamental al Debido 

Proceso por contrariar sin sustento legal la litis planteada y “fijada” en el Auto 25 de abril de 20226 y lo 

establecido en el Artículo 170 del Código General del Proceso: 

 

“(…) Artículo 170. Decreto y práctica de prueba de oficio. El juez deberá decretar 

pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los incidentes y antes de 

fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia (…)” 

(énfasis añadido a texto original) 

 

Lo anterior con el fin de que se verifique los hechos y las pretensiones de la demanda y no otras 

circunstancias ajenas al proceso frente a la litis fijada y así conocer la verdad material dentro del proceso 

y comprobación de hechos y pretensiones, con el fin de evitar vicios de nulidad por violaciones al Debido 

Proceso. 

III. PETICIONES 

 

Principales: 

 

PRIMERO: Que se REPONGA el Auto del 14 de septiembre de 2022 de conformidad con los 

argumentos expuestos en el presente recurso resolviendo en su lugar rechazar de plano la prueba de 

dictamen pericial a aportar por la parte demandante al haberse agotado el término previsto en el Auto 

de Decreto de Pruebas del 25 de abril de 2022 y su ampliación otorgada en Auto del 3 de junio de 2022 

término que también feneció y que a su vez se decrete el cierre de la etapa probatoria. 

 

SEGUNDO: Que se REPONGA el Auto del 14 de septiembre de 2022 de conformidad con los 

argumentos expuestos en el presente recurso resolviendo rechazar de plano la prueba de dictamen 

pericial a aportar por la parte demandante por violación al Debido Proceso al contrariar lo establecido 

en Artículos 167, 226, 281, 372, numeral 10° del Código General del Proceso, artículos 2341, 2344 y 

2356 del Código Civil, artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, Jurisprudencia aplicable a 

la pertinencia de la prueba e incongruencia de decisiones judiciales, por ir en contravía de las 

determinaciones de los Autos del 7 de marzo de 2022, 22 de abril de 2022, 25 de abril de 2022 y 3 de 

junio de 2022 proferidos por su Despacho y que a su vez se decrete el cierre de la etapa probatoria. 

 

TERCERO: Que se REPONGA el Auto del 14 de septiembre de 2022 de conformidad con los 

argumentos expuestos en el presente recurso resolviendo rechazar de plano la prueba de dictamen 

pericial a aportar por la parte demandante por violación al Debido Proceso y a su vez resolver la 

solicitud realizada el pasado 19 de agosto de 2022. 

 

 
6 L.1564/2012; Artículo 168. Rechazo de plano. El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las 

notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles 



 
 

   

  
 
 

Subsidiaria: 

PRIMERO: Respetuosamente solicito al Despacho en el evento de no reponer el Auto del 14 de 

septiembre de 2022, se conceda el recurso de apelación. 

 

IV. NOTIFICACIONES  

 

1. Al suscrito y mi representada HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL en la 

carrera 8 # 17-45 Sur de Bogotá D.C. y en los correos electrónicos 

direcciongeneral1@stewardcolombia.org y juan.bermudez@stewardcolombia.org 

 

 

Suscribo con la más alta consideración, 

 
JUAN ESTEBAN BERMÚDEZ ARCHILA  

C. C. No. 1.018.410.328 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 294.929 del Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

INFORME ENTRADA 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022, ingresa al Despacho una vez en firme el auto de 25 de agosto 

ubicado en el cuaderno 3 y 4. Continuar trámite.  Sírvase proveer.  

Cordialmente,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Secretario 
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Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor 

JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: Proceso de Restitución No 2021 – 00030 – 00 de 
BANCO DE OCCIDENTE contra IDACO S.A.S. 

 

Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 
de Bogotá y tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia, y encontrándome dentro del 
término legal, respetuosamente interpongo ante su Despacho, RECURSO 
DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN en contra del auto de fecha 
14 de septiembre de 2022, y notificado en anotación por estados del 15 
de septiembre de 2022, por medio del cual se decreta la terminación del 
proceso Declarativo iniciado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra 
de IDACO S.A.S, por desistimiento tácito. 

I. PETICIÓN 

Se sirva revocar el auto de fecha 14 de septiembre de 2022, y notificado 
en anotación por estados del 15 de septiembre de 2022, por medio del 
cual se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito para 
que en su lugar proceda a continuar con el trámite del proceso de la 
referencia, teniendo en cuenta que la notificación al extremo procesal 
pasivo se encuentra surtida y con resultas positivas como se observa en 
el certificado de entrega de la notificación que adjunto como evidencia 
de ello. 

II. FUNDAMENTOS 

El fundamento que expone el Juzgado para decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito es: “Toda vez que la parte no dio 
cumplimiento a lo ordenado en providencias del 24 de junio y 15 de julio 
de 2022, en el que se le requirió para que acreditara en debida forma la 
entrega efectiva del mensaje de la notificación enviado al convocado 
Idaco Sociedad Por Acciones Simplificada, el 28 de junio de 2021; con 
apoyo en los incisos 1° y 2° articulo 317 del C.G.P., se terminara el 
trámite declarativo por desistimiento tácito, sin que proceda imponer 
condena en costas…” 

En primer lugar, me permito indicar que la providencia que aduce el 
plenario de fecha 24 de junio de 2022, no existe dentro del expediente, 
toda vez que no se encuentra publicada ni se evidencia en la página 
para consulta de la Rama Judicial. 
 
 



Es menester manifestar al Despacho que la etapa de notificación del 
auto admitió que la demanda ya se surtió, y con resultas positivas, con 
observancia entonces, del correo remitido como prueba, que la actora 
cumplió con el deber de enterar del proceso de forma voluntaria, lejos 
del abandono del proceso. 
 
Esta actuación de la actora mencionada inmediatamente, se realizó con 
anterioridad a la motivación del auto que termina el proceso y bajo un 
escenario procesal en el que lo que se pretendía, era notificar a la parte 
demandada. 

Sin embargo, por error involuntario, el cotejo de dicha notificación no 
salió  del correo del suscrito el cual se encontraba elaborado desde el 22 
de julio de 2022. 

Es así, que el Despacho debe tener en cuenta el memorial del cotejo de 
la notificación que aporto junto con este escrito, pues si bien es cierto, 
se presentó un error con la radicación del mismo, este entera las 
resultas positivas de dicha notificación que se realizó de manera 
voluntaria y en tiempo, y la contraparte ya se encuentra debidamente 
notificada según la ley 2213 de 2022.  
 
Por ello, no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 317 del 
CGP para declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
toda vez que sí se realizaron diligencias pertinentes para impulsar el 
mismo, a diferencia de lo que considera el Juzgado del no cumplimiento 
del requerimiento realizado. Es así como, ante dicha actuación se 
considera que no se puede dar aplicación al desistimiento tácito por 
incumplimiento, más aun teniendo en cuenta lo establecido por la 
jurisprudencia que ha reiterado que la aplicación del desistimiento tácito 
por parte del Juzgador debe venir de un análisis con cautela del proceso 
por tratarse de una terminación anormal que impide el acceso a la 
justicia. Siendo así, no solo debe considerarse la evidencia de no 
abandono del proceso por parte de la actora con su actuación explícita 
de notificación del auto admisorio, sino de la historia del expediente en 
el cual se han surtido las etapas procesales con diligencia. 

Ahora bien, podría decir el Juzgado que no fue radicado “en tiempo” el 
memorial contentivo del impulso procesal, sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que,, aún en aquellos procesos en los que es indiscutible el 
desistimiento tácito, se ha advertido que: «(…) la exigencia de cumplir 
determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia 
regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las 
circunstancias especiales previstas en el referido artículo [317 del CGP], 
sino que debe obedecer a una evaluación particularizada de cada 
situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay lugar a 
la imposición de la premisa legal. Lo anterior, porque la actividad judicial 
debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez 
obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, 
más cuando, como en el caso de autos, la aplicación automática de las 
normas puede conducir a una restricción excesiva de derechos 
fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a 
la administración de justicia» (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 
00816-01, citada entre otras en STC1636-2020, 19 feb. 2020, rad. 
00414-00). (Subrayado fuera de texto) 



Con sustento en lo expuesto, deja sin valor las motivaciones del 
Despacho para dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, 
razón por la cual, solicito acoger favorablemente el recurso, revocando 
la providencia de fecha 14 de septiembre de 2022, y notificado en 
anotación por estados del 15 de septiembre de 2022 y continuar con los 
trámites de ley dentro del proceso de la referencia, pronunciándose 
sobre el memorial del cotejo de la notificación y dictando sentencia 
favorable a favor de mi poderdante. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo el presente recurso en el artículo 318, 320 y 321 del Código 
General del Proceso. Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el 
presente auto y continuar con el trámite de ley.  

En caso negativo, solicito se conceda la alzada en aplicación de lo 
indicado en el numeral 7°del artículo 321, de la norma citada 
inmediatamente.  
 

IV. PRUEBAS 
 

Con el presente recurso allego las siguientes pruebas documentales para 
que sean tenidas en cuenta: 

1. Cotejo de la notificación remitida a la parte demandada 
2. Consulta de la rama judicial 

 
 

V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto 
que se repone fue notificado en el estado del 15 de septiembre de 2022. 

 

 

Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. No. 102.688 del C. S. J.  
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


Señor 

JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

 

REF: Proceso de Restitución 2021 – 00030 – 00 de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra IDACO  S.A.S. 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 

de Bogotá y tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia, me permito allegar al Despacho el 

envío de la notificación personal de que trata el artículo 8.° de la ley 

2213 de 2022,  remitido a la sociedad demandada IDACO  S.A.S.,  

efectuada por correo electrónico a la dirección idacoltda@gmail.com  con 

el acuse de “entregado al servidor de correo”, lo que significa que la 

sociedad demandada recibió efectivamente la notificación. Así mismo 

adjunto el mensaje de datos en formato .eml, que le fue remitido a la 

sociedad demandada IDACO  S.A.S., con los anexos que la mencionada 

ley establece.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se tenga por notificada a la 

sociedad demandada IDACO  S.A.S. y se continúe con el trámite de ley.  

 

 

Del señor Juez. 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102.688 del C.S.J. 

mailto:idacoltda@gmail.com
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mg/notificación ejecutivo 

 

JUZGADO 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                    

CARRERA 10 NO. 14 – 33  PISO 15º 
BOGOTÁ D.C. 

Teléfono: (1) 3347138 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 ARTÍCULO 8. ° LEY 2213 DE 2022 
 
Señores: 
IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
A través de su representante legal o quien haga sus veces 
info@idaco.com.co ; idacoltda@gmail.com 
 
Demandante. BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Demandado. IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
Naturaleza del Proceso. DECLARATIVO DE TERMINACIÓN Y RESTITUCIÓN DE LA 
TENENCIA 
Radicado. 2021 – 00030 – 00 
 
Providencia a notificar. 16 de febrero de 2021, auto que admite la demanda. 
 
Adjunto para su conocimiento y enteramiento del proceso la (s) providencia (s) mediante 
la (s) cual (es) se libró Mandamiento de Pago en su contra; así como sus correcciones, 
adiciones, y demás autos a notificar en caso que así corresponda.  

De forma anexa podrá encontrar la demanda presentada con sus respectivos anexos, al 
igual que los documentos que acreditan la consecución del correo electrónico de la parte 
demandada.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que hasta donde llega mi conocimiento la 
dirección electrónica aportada corresponde a la parte ejecutada. 

 
Recuerde que puede acercarse directamente al Juzgado que conoce de este asunto, 
como también puede comunicarse vía telefónica o virtual con el Despacho en las 
direcciones suministradas en el encabezado de la presente comunicación. 

Tenga en cuenta que esta notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje, mientras que 
los términos para pagar o excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación; dispone de cinco (5) días para pagar o diez (10) para proponer 
excepciones de mérito, términos que correrán de manera simultánea. 

 

Atentamente, 

  

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S. de la J. 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:info@idaco.com.co
mailto:idacoltda@gmail.com
mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


 

 

2021-00030-00 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 Radicado 11001 31 03 032 2021 00030 00 

 

Al revisar la demanda y sus anexos, distinguida con la radicación  
señalada, se aprecia el cumplimiento de las exigencias legales. Por lo tanto,  

el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda declarativa de terminación y 
restitución de la tenencia formulada por el Banco de Occidente S.A. contra 
Idaco Sociedad por Acciones Simplificada. 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite previsto para el proceso 
de restitución de inmueble arrendado. 

TERCERO: Correr traslado a los demandados por el término de 
veinte (20) días. 

CUARTO: Notificar a la parte accionada de conformidad con el 
artículo 8.° del Decreto 806 de 2020, o en la forma regulada en el Código 
General del Proceso. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo 
García  Chacón,  como  apoderado  judicial  del  demandante  Banco  de 
Occidente S.A., en los términos del poder especial otorgado. 

 

Notifíquese, 
 

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  
 Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 D.C. 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________  

 Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Secretario 

Dz 

Firmado Por: 

 



 

 

2021-00030-00 

 
 

GUSTAVO  SERRANO RUBIO  
 JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 032 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: e70ce3bbfc4a8bc8937de60a4055aade6491e303c75656b9dc1e7a58bd2d7d03 
Documento generado en 16/02/2021 06:10:24 PM 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica/


 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 

Referencia:  Proceso  Verbal  de  Restitución  de  Tenencia  de  Bien  Inmueble  de  

BANCO DE OCCIDENTE contra IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. 

EDISSON EDUARDO PATARROYO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá  
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.607.239, actuando en mi calidad  
de representante legal judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A., establecimiento de  
crédito legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali  
(Valle  del  Cauca),  identificado  con  NIT  No. 890.300.279-4,  de  conformidad  con  el  
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia  

Financiera de Colombia, manifiesto respetuosamente al señor Juez, que otorgo poder  
especial, amplio y suficiente al doctor EDUARDO GARCIA CHACON, mayor de edad,  
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la  
Judicatura, con dirección electrónica eduardo.garcia.abogados@hotmail.com, inscrita en  
el Registro Nacional de Abogados, para que en nombre y representación de BANCO DE  
OCCIDENTE S.A., promueva y lleve hasta su terminación PROCESO VERBAL de  
Restitución  de  Tenencia  de  Bien  mueble  en  contra  de  IDACO  SOCIEDAD  POR  
ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con NIT 830.065.219, con domicilio en Bogotá  
D.C, en calidad de LOCATARIO de los bienes entregados en arrendamiento financiero  

por medio del contrato de leasing no. 180-124378 suscrito el 15 de Mayo de 2018;  
contrato de Leasing 180-133243 suscrito el 12 de Junio de 2019; contrato de leasing no.  
180-121776 suscrito el 24 de Noviembre de 2017, y contrato de leasing no. 180-121795  
suscrito el 24 de Noviembre de 2017 que se describen en la demanda. 
 

Nuestro apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, conciliar, reasumir, 
recibir, y en fin, para que efectúe todos los actos procesales que sean necesarios en 
defensa  de  los  intereses  del  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

Sírvase señor Juez reconocerle personería a nuestro apoderado en los términos y para los 
fines del presente poder. 

Del señor Juez, atentamente, 
 

 

 

 

 

 

EDISSON EDUARDO PATARROYO 
C.C. No. 1.013.607.239 

Representante Legal de Banco de Occidente 

 

 

Acepto, 
 

 

 

 

EDUARDO GARCIA CHACON  
C.C. No. 79.781.349 de Bogotá  
T.P. No. 102.688 del C. S. J. 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Cámara de Comercio de Bogotá  

 Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 29 de enero de 2021 Hora: 13:30:19 

Recibo No. AA21113535 

Valor: $ 6,200 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21113535D833C 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la  

 imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS 
NEGOCIOS. 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

 REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

Sigla: IDACO S A S 

Nit: 830.065.219-6 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 

Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00981724 

3 de diciembre de 1999 
2020 

25 de marzo de 2020 
GRUPO II 

 

UBICACIÓN 

Dirección  del domicilio principal: Calle 168 Nº 9-71 Torre 2 Apto 602  

Etapa I 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: info@idaco.com.co  

Teléfono comercial 1: 4005454  

Teléfono comercial 2: No reportó.  

Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección  para  notificación judicial: Calle 168 Nº 9-71 Torre 2 Apto 
602 Etapa I 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: info@idaco.com.co 
Teléfono para notificación 1: 4005454 

Teléfono para notificación 2: No reportó.  

Teléfono para notificación 3: No reportó. 
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Cámara de Comercio de Bogotá  

 Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 29 de enero de 2021 Hora: 13:30:19 

Recibo No. AA21113535 

Valor: $ 6,200 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21113535D833C 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la  

 imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

La  persona  jurídica  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  

personales  a través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo 

establecido en el artículo 67 del  Código  de  Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 

Por  Escritura  Pública  No.  0008692  del  18 de noviembre de 1999 de  

Notaría 29 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de  

diciembre  de 1999, con el No. 00706347 del Libro IX, se constituyó la  

sociedad  de  naturaleza  Comercial  denominada  INVERSIONES INGEGRUAS  

LTDA. 

 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 0001256 del 26 de febrero de 2001 de Notaría 

29  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de  

febrero  de 2001, con el No. 00766800 del Libro IX, la sociedad cambió  

su  denominación  o razón social de INVERSIONES INGEGRUAS LTDA a IDACO  

LIMITADA. 

 

Por Escritura Pública No. 486 del 24 de marzo de 2010 de Notaría 55 de 
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de mayo de 
2010,  con  el  No. 01384541  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su 
denominación  o  razón  social  de IDACO LIMITADA a IDACO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA. 

 

Por  Escritura Pública No. 486 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del 24  

de  marzo  de 2010,  inscrita  el 19  de mayo de 2010 bajo el número  

01384541  del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de  

sociedad  limitada  a sociedad por acciones simplificada s a s bajo el  

nombre  de: IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA pudiendo utilizar  

la sigla IDACO S A S. 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 
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Cámara de Comercio de Bogotá  

 Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 29 de enero de 2021 Hora: 13:30:19 

Recibo No. AA21113535 

Valor: $ 6,200 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21113535D833C 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la  

 imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 

24 de marzo de 2030. 

 

 

OBJETO SOCIAL 

La  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad  comercial o civil  

lícita. 

 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 

No. de acciones 
Valor nominal 

 

 

Valor 

No. de acciones 
Valor nominal 

 

 

Valor 

No. de acciones 
Valor nominal 

: $1.500.000.000,00 
: 150.000,00 

: $10.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

: $2.000.000.000,00 
: 200.000,00 

: $10.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

: $2.000.000.000,00 
: 200.000,00 

: $10.000,00 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

El Gerente es  un  mandatario  con  representación,  investido  de 

funciones ejecutivas y  administrativas.  La  sociedad  tendrá  un 

subgerente,  que  remplazará  al  gerente  en sus faltas accidentales, 
temporales  o  absolutas,  y  desempeñará  las  mismas funciones en su 
ausencia. Tanto  el  gerente  principal  como  el  subgerente  serán 
elegidos  por  la  Asamblea de Accionistas, para periodos de cinco (5) 
años,  sin  perjuicio  de  que  la  misma  asamblea  pueda  removerlos 
libremente en cualquier tiempo. 
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Corresponde  al  gerente:  A)  Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y  

decisiones  de  la  asamblea;  B)  Nombrar  y remover libremente a los  

empleados de  su  dependencia,  y  así  como  a  los  demás  que  le  

corresponda  nombrar  y  remover  en  ejercicio  de  la  delegación de  

funciones  que  para  tales  efectos  pueda  hacerle  la  asamblea  de  

accionistas;  C)  Citar  a la asamblea de accionistas a reunión cuando 

lo considere necesario o conveniente y  mantenerla  adecuada 

oportunamente  informada  sobre  la  marcha  de los negocios sociales;  

someter  a su consideración los balances de prueba y los demás estados  

financieros destinados  a  la  administración;  D)  Presentar  a  la  

Asamblea  de Accionistas, en su reunión ordinaria, el informe sobre la  

forma  como  se  haya  llevado  a cabo su gestión; E) Las demás que le  

confiere  estos  estatutos  o  la  ley. Como representante legal de la  

compañía  el  gerente  tiene  las facultades para ejecutar o celebrar,  

sin  otras  limitaciones  que  las  establecidas en estos estatutos en  

cuanto  se  trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas 

por la asamblea  de  accionistas,  todos  los  actos  o  contratos 

comprendidos dentro del objeto  social  o  que  tengan  carácter 

simplemente preparatorio, accesorio o complementario  para  la 

realización  de  los  fines  que  persigue  la  sociedad, y los que se 

relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la 

misma  hasta un monto ilimitado. El gerente queda investido de poderes 

especiales para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los  negocios 

sociales hasta  el  límite  fijado  en  este  artículo.  Promover  o 

coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso 

administrativas  en  que la compañía tenga interés, e interponer todos  

los  recursos  que  sean  procedentes conforme a la ley; dar o recibir  

bienes  en  pago,  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales,  

delegarles  facultades  y revocar mandatos y sustituciones. El gerente  

no  podrá  otorgar  o aceptar títulos valores en nombre de la compañía  

cuando  falte la correspondiente contraprestación cambiarla a favor de  

ella,  a  menos  que  sea  expresamente  autorizado por la asamblea de  

accionistas,  y  a  condición de que la compañía derive provecho de la  

operación.  El  Representante  Legal  de la compañía IDACO SAS., puede  

representar  a  la  sociedad  en  todas  las  actuaciones y por montos  

ilimitados,  convocatorias  presentadas  al  estado  colombiano, poder  

amplio  y  suficiente  y  con  facultades  para  inscribir, suscribir,  

opinar,  exigir,  decidir  y  solicitar  todo  lo  referente al objeto 
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referenciado y en general toda la actuación que requiera la empresa. 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Mediante  Acta  No. 002  del 27  de  mayo  de 2010,  de Asamblea de 

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 

2010 con el No. 01424324 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Subgerente Ana  Gladys Chuchoque C.C. No. 000000052020033 

Rodriguez 

 

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de 
Comercio,  mediante  Acta  No. 25 de la Asamblea de Accionistas, del 1 
de  enero  de 2021,  inscrita  el 20  de  enero de 2021, bajo el No. 
02653667  del libro IX, se aceptó la renuncia de Ana Gladys Chuchoque 
Rodriguez como Subgerente. 

Mediante  Acta  No. 25  del 1  de  enero  de 2021,  de  Asamblea de 

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de enero de 

2021 con el No. 02653666 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gerente Duquino Orjuela C.C. No. 000001019039000 

Walter Humberto 

 

REVISORES FISCALES 

Mediante  Acta  No. 21  del 4  de  enero  de 2019,  de  Asamblea de 

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de julio de 

2019 con el No. 02484710 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor  Fiscal Adriana Magaly C.C.  No. 000000039582304 

Principal Trujillo Cardenas T.P. No. 175859-T 
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Revisor  Fiscal Jaime Cardenas C.C.  No. 000001070589293 

Suplente Beltran T.P. No. 205869-T 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 

E.  P.  No.  0001256  del  26  de 

febrero  de  2001  de la Notaría 29 
de Bogotá D.C. 

E.  P.  No. 1301 del 25 de marzo de  

2009  de  la  Notaría  51 de Bogotá  

D.C. 

E.  P.  No.  486 del 24 de marzo de 

2010  de  la  Notaría  55 de Bogotá  

D.C. 

Acta  No.  002  del  27  de mayo de  

2010 de la Asamblea de Accionistas  

Acta  No. 51 del 13 de diciembre de  

2013 de la Asamblea de Accionistas  

Acta  No. 10 del 16 de diciembre de  

2016 de la Asamblea de Accionistas  

Acta  No. 25 del 1 de enero de 2021  

de la Asamblea de Accionistas 

INSCRIPCIÓN 

00766800  del  28 de febrero de 
2001 del Libro IX 

01286379  del  31  de  marzo de 
2009 del Libro IX 

01384541  del  19  de  mayo  de 
2010 del Libro IX 

01424317  del  26 de octubre de 
2010 del Libro IX 

01823136  del  2  de  abril  de 
2014 del Libro IX 

02189466  del  23 de febrero de 
2017 del Libro IX 

02653668  del  20  de  enero de 
2021 del Libro IX 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4290 

Actividad secundaria Código CIIU: 4330 

Otras actividades Código CIIU: 4112, 4220 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento  

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de  

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro  

de  los  diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se 
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una  vez  interpuestos  los  recursos,  los  actos  administrativos  

recurridos quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el  artículo 79  del  Código  de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 

Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de enero de  

2021. 

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000  

SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted  

tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales  

de 75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el  

segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 

de 2009. Recuerde ingresar a  www.supersociedades.gov.co  para 

verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

 

TAMAÑO EMPRESA 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de 
la empresa es Mediana 

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 10.068.494.829,00 

Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el 
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período - CIIU : 4290 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

********************************************************************** 
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto 2150  de 1995 y la 
autorización impartida por  la  Superintendencia  de  Industria  y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016. 

 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE 

 

 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI 
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado. 
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la 
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por 
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del 
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse. 
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el  
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte  
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de  
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de  
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos. 
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no 
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A.. 
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión 
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se 
disuelve sin liquidarse. 
Escritura Pública No  1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no 
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse 
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A. 
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la  

fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de  
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali 
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y 
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera 
Colombiana S.A. 
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de 
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución. 
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, 
promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los 
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.  
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993 

 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El  
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,  

de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá  

ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual  
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta  

Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere  
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo  

de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación  

del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y  

judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo  
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las  
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,  

dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y  
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación  

no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la  
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)  
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por  

el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta  
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las  

medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de  
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que  

emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el  

respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros  
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y  
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo  
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que  

se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.  
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los  

Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción  
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la  
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de  

Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la  

Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de  

febrero de 2004 Notaria 14 de Cali) 
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes  
personas: 

NOMBRE 

César Prado Villegas 

Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018 
Alfonso Méndez Franco 

Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014 
Ana María Herrera Herrera 

Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014 
Carlos Alberto Ocampo Muñoz 

Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014 
Douglas Berrío Zapata 

Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992 
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IDENTIFICACIÓN  CARGO 

CC - 94312021  Presidente 

 

CC - 19327166  Vicepresidente Financiero 

 

CC - 39776419  Gerente Comercial 1 

 

CC - 16659382  Gerente Comercial 2 

 

CC - 3229076  Vicepresidente Juridico 
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NOMBRE 

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019 
Ivan Mauricio Ricardo Arias 

Fecha de inicio del cargo: 21/01/2021 
Luz Karime Ines Mendoza Estevez 
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010 
Alejandro Maya Villegas 

Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012 
Mary Leidy Tolosa Barrera 

Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013 
Jhonattan Triana Vargas 

Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016 
Hermes José Ospino Bermudez 

Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017 
Oscar Fernando Sánchez Galeano 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017 
Diego Hernán Echeverry Otálora 

Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017 
Daniela Del Mar Benavides Erazo 

Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018 
Jimena Andrea Garzón Diaz 

Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018 
Leidy Liliana Solano Lizcano 

Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018 
Ledy Catherine Albán Adames 

Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018 
Mónica Hoyos Cobos 

Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018 
Leilam Arango Dueñas 

Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018 
Freddy Andrés Lozano Reyes 

Fecha de inicio del cargo: 10/12/2019 
Edisson Eduardo Patarroyo 

Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020 
Paula Andrea Gallego Marín 

Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020 
Liliana Esther Blanco Figueroa 

Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020 
Mónica Viviana Ocaña Lasso 

Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020 
Jhoanny Prieto Jiménez 

Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020 
Anamaría Paez Nieto 

Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021 
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IDENTIFICACIÓN  CARGO 

CC - 80407087  Vicepresidente de Crédito 

 

CC - 14836968  Gerente de Zona Banca 

Corporativa 

CC - 63327717  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 71778301  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 52232672  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 80881268  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1065580106  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 79656710  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1032395485  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1019074070  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 52707117  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 63551351  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 38889938  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1130610318  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 38557437  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1140859352  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1013607239  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 32143319  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 32797262  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 59827863  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 91489285  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 

CC - 1020787231  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales 
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NOMBRE 

Pedro Luis Villegas Ramirez  
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019 
Alvaro Sarmiento Diaz 

Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017  
Diana Patricia González Hernández  
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008 

 

Jorge Hernan Palacio Betancourt  
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003 

 

Nathalie Yurani Molinares Maldonado 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012 
Beatriz Elena Calle Arroyave 

Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020 
Juliana Molina Gómez 

Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012 
Wilson Henry Abril Niño 

Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012 
Alfredo Rafael Cantillo Vargas 

Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010 

 

Liliana Patricia Cuervo Sánchez  
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010 

 

Cenobia Garcés Marroquin 

Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010 

 

Néstor Alfonso Santos Callejas  
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005 

 

Johnny Leyton Fernández 

Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006 
Juan Manuel Turbay Ceballos 

Fecha de inicio del cargo: 23/10/2019 
Juan Manuel Turbay Ceballos 

Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014 
Jose Norbey Grajales Lopez 

Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015 
Gonzalo Enrique Ricardo Del C. 
Escandón Palacios 

Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014 
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IDENTIFICACIÓN  CARGO 

CC - 71673064  Vicepresidente de Operaciones y 

Tecnología 

CC - 8487546  Gerente Unidad de 

Normalización de Activos 

CC - 66996322  Representante Legal Para 

Efectos Prejudiciales y Judiciales 
Región Suroccidental 

CC - 8698113  Representante Legal Para 

Efectos Prejudiciales y Judiciales 
Región Norte 

CC - 55304714  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Prejudiciales 

CC - 31965621  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Prejudiciales 

CC - 38644786  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Prejudiciales 

CC - 9396963  Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Prejudiciales 

CC - 72181180  Representante Legal 
Exclusivamente para Asuntos 
Prejudiciales  y Judiciales 

CC - 66916319  Representante Legal 
Exclusivamente para Asuntos 
Judiciales y Prejudiciales 

CC - 63495448  Representante Legal 
Exclusivamente para Asuntos 
Judiciales y Prejudiciales 

CC - 79364209  Representante Legal 
Exclusivamente para Asuntos 
Prejudiciales y Judiciales 

CC - 14234166  Vicepresidente de Riesgo y 

Cobrazas 

CC - 70563426  Gerente de Zona Banca 

Empresarial 
CC - 70563426  Gerente Zona Banca Empresarial 

 

CC - 16701907  Gerente  Zona Banca 

Empresarial 
CC - 91222553  Gerente Zona Banca Empresarial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 4 de 6 

http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/


 
La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN 

 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 1317494063785839 

Generado el 01 de febrero de  2021 a las 12:21:44 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD  
 HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

 

NOMBRE 

Ronald Andrade Yances 

Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Martín Roa Solarte 

Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018 
Gerardo José Silva Castro 

Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014 
Darío Piedrahita Gómez 

Fecha de inicio del cargo: 22/05/2014 
Ana María Vinasco Reyes 

Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020 
Francisco Javier Monroy Guerrero 

Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014 
Constanza Sánchez Salamanca 

Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014 
Julian Cifuentes Bolívar 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014 
Alejandro Cardeñosa Monroy 

Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014 
Nubia Rocío Londoño Agudelo 

Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014 
Juan Pablo Barney Villegas 

Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014 
Claudia Elena Carvajalino Pagano 

Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014 
Eduardo Alfonso Correa Corrales 

Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019 
Jorge Alberto Rodas Diaz Granados 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014 
Edison Enrique Valderrama Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018 
Gloria Patricia Romero Martínez 

Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014 
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IDENTIFICACIÓN  CARGO 

CC - 73162557  Gerente Zona Banca Empresarial 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 

Comercio, con información 
radicada con el número 

2018072531-000-000 del día 1 de 
de junio de 2018, la entidad 
informa que con Acta 1487 del 18 
de mayo de 2018 fue removido del 
cargo de Gerente Zona 

Banca Empresarial.  Lo anterior  
de conformidad con los efectos  
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 

Constitucional) 
 

CC - 12915806  Gerente Regional de 

Operaciones Leasing 

CC - 19301974  Vicepresidente de Empresas 

 

CC - 80407754  Vicepresidente Banca de 

Gobierno 

CC - 51838802  Vicepresidente Banca 

Corporativa 

CC - 19453464  Vicepresidente Banca 

Empresarial 
CC - 51558618  Vicepresidente Banca 

Empresarial 
CC - 79642534  Gerente Jurídico Empresarial 

 

CC - 79786159  Gerente Jurídico Persona Natural 
Masivo, Servicio y Staff 

CC - 43075717  Gerente de Servicios Canales 

Físicos 

CC - 94319935  Gerente de Tesorería 

 

CC - 32675828  Gerente Zonal Banca Gobierno 

 

CC - 14998150  Vicepresidente de Talento 

Humano y Administrativo 

CC - 72148263  Gerente Normalización 

Barranquilla 

CC - 79878491  Gerente de Normalización Cali 
 

CC - 51848225  Gerente División Vivienda 
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NOMBRE 

Mauricio Serrano Forero 

Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017 
Luis Fernando Acosta Sanz 

Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017 
Carlos Humberto Silva Vargas 

Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014 
Marta Patricia Alvarado Namen 

Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014 
Paola Del Carmen Angulo Yamawaki 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015 
Julian Alfonso Sinisterrra Reyes 

Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020 
Mauricio Maldonado Umaña 

Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019 
Álvaro Montoya Beltrán 

Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017 

 

 

 

 

MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

 

IDENTIFICACIÓN  CARGO 

CC - 94403948  Gerente Normalización Bogotá 

 

CC - 10127611  Gerente Zonal Banca 

Empresarial 
CC - 14244950  Gerente Zonal Banca 

Empresarial 
CC - 32688372  Gerente Zonal Banca 

Empresarial 
CC - 45500711  Gerente de Zona Banca 

Empresarial Cali 
CC - 16689403  Vicepresidente Comercial 

Personas 

CC - 94520032  Vicepresidente de Estrategia 

 

CC - 19476386  Representante Legal para 

Asuntos Aduaneros 

 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene 
plena validez para todos los efectos legales." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01  
www.superfinanciera.gov.co 

Página 6 de 6 

http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/


 

 

 

 

 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E. S. D. 
 

Referencia: Proceso Verbal de Restitución de Bien Mueble Arrendado de 
BANCO   DE   OCCIDENTE   contra   IDACO   SOCIEDAD   POR   ACCIONES 
SIMPLIFICADA. 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de  

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de  

Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo Superior de  

la   Judicatura,   obrando   en   nombre   y   representación   de   BANCO   DE  

OCCIDENTE, establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio  

principal en la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado con  

NIT No. 890.300.279-4, de conformidad con el Certificado de Existencia y  
Representación   Legal   expedido   por   la   Superintendencia   Financiera   de  

Colombia, el cual se adjunta, y representado en este asunto por el doctor  

EDISSON EDUARDO PATARROYO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad  

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.607.239,  

con todo respeto demando ante usted, por el trámite del proceso VERBAL de  

Restitución de Bien Mueble Arrendado a IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES  

SIMPLIFICADA, identificado con NIT. 830.065.219-6, representada legalmente  
por WALTER HUMBERTO DUQUINO ORJUELA, mayor de edad, domiciliado  

en Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.039.000, o  

por quien haga sus veces, tal como consta en el Certificado de Existencia y  

Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

I. PRETENSIONES 

 

1. Que se decrete la terminación del Contrato de Leasing Financiero No. 180- 

124378 suscrito el 15 de Mayo de 2018, entre BANCO DE OCCIDENTE, de  

una parte, y de la otra, como Locatario, IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES  

SIMPLIFICADA, como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones  

con la arrendadora BANCO DE OCCIDENTE S.A. en el pago del canon cuyo  

vencimiento se efectuó el día 16 de Junio de 2020; canon cuyo vencimiento se  
efectuó el día 15 de Julio de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 18  
de  Agosto  de 2020;  canon  cuyo  vencimiento  se  efectuó  el  día 15  de  
Septiembre de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 15 de Octubre  

de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 17 de Noviembre de 2020;  

canon cuyo vencimiento se efectuó el día 15 de Diciembre de 2020; y canon  

cuyo vencimiento se efectuó el día 15 de Enero de 2021. 

2. Que se decrete la terminación del contrato de Leasing Financiero No. 180- 

133243, suscrito el 12 de Junio de 2019, entre BANCO DE OCCIDENTE, de  

una parte, y de la otra, como Locatario, IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES  

SIMPLIFICADA, como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones  

con la arrendadora BANCO DE OCCIDENTE S.A. en el pago del canon cuyo  

vencimiento se efectuó el 9 de Marzo de 2020; canon cuyo vencimiento se  
efectuó el día 13 de Abril de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 11  
de Mayo de 2020; cuyo vencimiento se efectuó el día 9 de Junio de 2020; 
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canon cuyo vencimiento se efectuó el día 9 de Julio de 2020; canon cuyo  

vencimiento se efectuó el día 10 de agosto de 2020; canon cuyo vencimiento  

se efectuó el día 9 de Septiembre de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó  

el día 9 de Octubre de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 9 de  

Noviembre de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 9 de Diciembre  

de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 12 de Enero de 2021. 

3. Que se decrete la terminación del contrato de Leasing Financiero No. 180- 

121776, suscrito el 24 de Noviembre de 2017, entre BANCO DE OCCIDENTE,  

de  una  parte,  y  de  la  otra,  como  Locatario,  IDACO  SOCIEDAD  POR  
ACCIONES SIMPLIFICADA, como consecuencia del incumplimiento de sus  

obligaciones con la arrendadora BANCO DE OCCIDENTE S.A. en el pago del  

canon  cuyo  vencimiento  se  efectuó 30  de  Marzo  de  2020;  canon  cuyo  
vencimiento se efectuó el día 28 de Abril de 2020; canon cuyo vencimiento se  

efectuó el día 28 de Mayo de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día  

30 de Junio de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 28 de Julio de  

2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 28 de agosto de 2020; canon  

cuyo vencimiento se efectuó el día 28 de septiembre de 2020; canon cuyo  

vencimiento se efectuó el día 28 de octubre de 2020; canon cuyo vencimiento  

se efectuó el día 30 de noviembre de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó  
el día 28 de diciembre de 2020; cnaon cuyo vencimiento se efectuó el día 28 de  
enero de 2021. 

4. Que se decrete la terminación del contrato de Leasing Financiero No. 180- 

121795 suscrito el 29 de Noviembre de 2017, entre BANCO DE OCCIDENTE,  

de  una  parte,  y  de  la  otra,  como  Locatario,  IDACO  SOCIEDAD  POR  

ACCIONES SIMPLIFICADA, como consecuencia del incumplimiento de sus  

obligaciones con la arrendadora BANCO DE OCCIDENTE S.A. en el pago del  
canon  cuyo  vencimiento  se  efectuó 27  de  Mayo  de  2020;  canon  cuyo  
vencimiento se efectuó el día 30 de junio de 2020; canon cuyo vencimiento se  

efectuó el día 27 de julio de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 27  
de agosto de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 28 de septiembre  

de 2020; canon cuyo vencimiento se efectuó el día 27 de octubre de 2020;  

canon cuyo vencimiento se efectuó el día 27 de noviembre de 2020; canon  

cuyo vencimiento se efectuó el día 28 de diciembre de 2020; canon cuyo  
vencimiento se efectuó el día 27 de enero de 2021. 

5. Que la parte demandada no sea escuchada durante el transcurso del  

proceso, mientras no consigne el valor de los cánones y sanciones adeudadas,  

y los cánones y emolumentos que se llegaren a causar hacia el futuro, mientras  
permanezca   con   los   bienes   dados   en   arrendamiento   financiero,   con  

fundamento en el artículo 384, numeral 4 inciso segundo del Código General  

del Proceso. 
 

6. Que se ordene la práctica de la diligencia de entrega de los bienes objeto de 
los  contratos  de  leasing  mencionados,  a  favor  de  la  demandante,  de 
conformidad   con   el   artículo 308   del   Código   General   del   Proceso,   o 
comisionando al funcionario correspondiente para efectuarlo. 
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7. Que se condene a la parte demandada en su oportunidad, al pago de las 
costas y gastos que se originen en el presente proceso. 

8. En caso de ser formulada la excepción de pago oportuno y no prosperar la 
misma, solicito se condene a la parte demandada a pagar una suma igual al 
treinta por ciento (30%) de la cantidad depositada o debida, según lo establece el 
artículo 384, numeral 4, inciso 6 del Código General del Proceso. 

II. CAUSAL 

 

Invoco la mora y la falta de pago de los cánones de arrendamiento descritos en 
los numerales 1 a 4 del acápite anterior. 

III. HECHOS 

 

1. El día 15 de Mayo de 2018, fue suscrito entre mi poderdante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., e IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, el 
contrato   de   Leasing   Financiero   No. 180-124378,   cuyo   objeto   es   el 
arrendamiento financiero del siguiente bien: 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN No REGISTRO 

1 MINICARGADOR MI008694 

 

1.1 El término de duración del contrato fue de treinta y seis (36) meses,  

contados a partir del 16 de Julio de 2018, pagaderos bajo la modalidad del  

“MES VENCIDO”, debiéndose haber cancelado el primer canon el 16 de  

Agosto de 2018. 
 

1.2 La forma de pago establecida para cancelar las obligaciones contenidas en  

el Contrato de Leasing Financiero mencionado, se determinó bajo la modalidad  

de “CANON VARIABLE”, en donde el primer canon correspondía a la suma de  

DOS  MILLONES  SETENTA  Y  SIETE  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  
CUATRO  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($  2.077.894),  y  los  cánones  

subsiguientes se determinaron de conformidad con la cláusula quinta del  

contrato anteriormente mencionado, el cual se anexa a la presente demanda  

en copia, conforme lo disponen los artículos 245 y 246 del Código General del  

Proceso, teniendo en cuenta que el original se encuentra disponible para ser  

allegado al proceso ejecutivo adelantado por mi poderdante, en contra del  

demandado, cuando el despacho correspondiente lo requiera. 

1.3 La parte demandada se encuentra en mora ya que existen por cancelar los 
siguientes cánones relacionados a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CANON VALOR 

SEGUROS 

MORA 

Junio 16/2020 $ 289.128,00 $ 98.755,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Julio 15/2020 $ 2.051.206,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 
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   permitida por 

ley 

Agosto 18/2020 $ 2.048.496,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Septiembre 15/2020 $ 2.046.736,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Octubre 15/2020 $ 2.044.252,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Noviembre 17/2020 $ 2.042.389,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Diciembre 15/2020 $ 2.042.735,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Enero/15/2021 $ 2.042.734,00 $ 98.954,00 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

1.4 Se hizo entrega real y material del bien objeto del contrato mencionado, a 
título de arrendamiento financiero, el día 15 de mayo de 2018, por parte de 
BANCO   DE   OCCIDENTE,   a   IDACO   SOCIEDAD   POR   ACCIONES 
SIMPLIFICADA, quien declaró haber recibido a entera satisfacción, tal y como 
consta en el Acta de Entrega Constancia de Recibo de Bienes Contrato de 
Leasing Finaciero No. 180-124378. 

1.5 Dentro del contrato mencionado, se pactó opción de adquisición a la 
terminación del mismo, por valor de SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 630.000), habiéndose establecido como fecha para su 
pago el día 16 de Julio de 2021. 
 

1.6 De conformidad con lo establecido en la cláusula décima tercera del  

contrato de leasing No. 180-124378, el locatario renunció expresamente a las  
formalidades del requerimiento para constituirse en mora en caso de retraso,  

incumplimiento o cumplimiento deficiente de cualquiera de las obligaciones a  

su  cargo  en  virtud  del  presente  contrato  y  en  general  a  todo  tipo  de  

requerimiento; y teniendo en cuenta la cláusula décima primera, el contrato  

termina   por   el   incumplimiento   de   cualquier   obligación   que   directa   o  
indirectamente, conjunta o separadamente, tenga el locatario para con el  

Banco, en especial por el incumplimiento de las obligaciones de pago a favor  

del Banco. 
 

1.7  Habiéndose  configurado  el  incumplimiento  del  contrato  de  Leasing  

Financiero  No. 180-124378,  por  parte  de  la  demandada,  BANCO  DE  

OCCIDENTE, me ha otorgado poder para que se dé por terminado el contrato  

mencionado, se restituya el bien objeto del mismo y se cancelen las sumas de  
dinero adeudadas. 
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2. El día 12 de Junio de 2019, fue suscrito entre mi poderdante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., e IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, el 
contrato   de   Leasing   Financiero   No. 180-133243,   cuyo   objeto   es   el 
arrendamiento financiero del siguiente bien: 
 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PLACA 

1 MINICARGADOR MC084638 

 

2.1 El término de duración del contrato fue de Treinta y seis (36) meses,  

contados a partir del 9 de Julio de 2019, pagaderos bajo la modalidad del “MES  
VENCIDO”, debiéndose haber cancelado el primer canon el 9 de Agosto de  

2019. 
 

2.2 La forma de pago establecida para cancelar las obligaciones contenidas en  

el Contrato de Leasing Financiero mencionado, se determinó bajo la modalidad  

de “CANON VARIABLE”, en donde el primer canon correspondía a la suma de  

CUATRO  MILLONES  CIENTO  NOVENTA  Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  

SETENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 4.195.878), y los  
cánones subsiguientes se determinaron de conformidad con la cláusula quinta  

del  contrato  anteriormente  mencionado,  el  cual  se  anexa  a  la  presente  

demanda en copia, conforme lo disponen los artículos 245 y 246 del Código  

General  del  Proceso,  teniendo  en  cuenta  que  el  original  se  encuentra  

disponible   para   ser   allegado   al   proceso   ejecutivo   adelantado   por   mi  

poderdante, en contra del demandado, cuando el despacho correspondiente lo  

requiera. 
 

2.3 La parte demandada se encuentra en mora ya que existen por cancelar los 
siguientes cánones relacionados a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CANON VALOR 

SEGUROS 

MORA 

Marzo 9/2020 $ 1.044.175,00 $ 67.706,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Abril 13/2020 $ 1.042.348,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Mayo 11/2020 $ 968.856,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Junio 9/2020 $ 928.410,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Julio 9/2020 $ 4.115.313,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Agosto 10/2020 $ 4.101.430,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 
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Septiembre 9/2020 $ 4.094.123,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Octubre 9/2020 $ 4.088.175,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Noviembre 9/2020 $ 4.080.513,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Diciembre 9/2020 $ 4.080.348,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Enero 12/2021 4.080.626,00,00 $ 122.560,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

 

2.4 Se hizo entrega real y material del bien objeto del contrato mencionado, a 
título de arrendamiento financiero, el día 24 de Noviembre de 2017, por parte 
de   BANCO   DE   OCCIDENTE,   a   IDACO   SOCIEDAD   POR   ACCIONES 
SIMPLIFICADA, quien declaró haber recibido a entera satisfacción, tal y como 
consta en el Acta de Entrega Constancia de Recibo de Bienes Contrato de 
Leasing Financiero No. 180-133243. 

2.5   Se   pactó   canon   extraordinario   por   valor   de   DOS   MILLONES 
TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  DIECIOCHO 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 2.384.318,00), debiéndose haber cancelado el 
día 9 de Julio de 2019. 

2.6 Dentro del contrato mencionado, se pactó opción de adquisición a la 
terminación del mismo, por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.277.100), habiéndose 
establecido como fecha para su pago el día 9 de julio de 2022. 

2.7 De conformidad con lo establecido en la cláusula décima tercera del  

contrato de leasing No. 180-133243, el locatario renunció expresamente a las  
formalidades del requerimiento para constituirse en mora en caso de retraso,  

incumplimiento o cumplimiento deficiente de cualquiera de las obligaciones a  

su  cargo  en  virtud  del  presente  contrato  y  en  general  a  todo  tipo  de  

requerimiento; y teniendo en cuenta la cláusula décima primera, el contrato  

termina   por   el   incumplimiento   de   cualquier   obligación   que   directa   o  

indirectamente, conjunta o separadamente, tenga el locatario para con el  

Banco, en especial por el incumplimiento de las obligaciones de pago a favor  

del Banco. 
 

2.8  Habiéndose  configurado  el  incumplimiento  del  contrato  de  Leasing  

Financiero  No. 180-133243,  por  parte  de  la  demandada,  BANCO  DE  

OCCIDENTE, me ha otorgado poder para que se dé por terminado el contrato  

mencionado, se restituya el bien objeto del mismo y se cancelen las sumas de  

dinero adeudadas. 
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3. El día 24 de Noviembre de 2017, fue suscrito entre mi poderdante BANCO  

DE OCCIDENTE S.A., e IDACO S.A.S., el contrato de Leasing Financiero No.  

180-121776, cuyo objeto es el arrendamiento financiero del siguiente bien: 
 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PLACA 

1 VEHICULO EDZ-178 

 

3.1 El término de duración del contrato fue de sesenta (60) meses, contados a  

partir del 28 de Diciembre de 2017, pagaderos bajo la modalidad del “MES  

VENCIDO”, debiéndose haber cancelado el primer canon el 28 de Enero de  

2018. 
 

3.2 La forma de pago establecida para cancelar las obligaciones contenidas en  

el Contrato de Leasing Financiero mencionado, se determinó bajo la modalidad  

de “CANON VARIABLE”, en donde el primer canon correspondía a la suma de  
SEISCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  

CUATRO   PESOS   MONEDA   CORRIENTE   ($ 635.254),   y   los   cánones  
subsiguientes se determinaron de conformidad con la cláusula quinta del  

contrato anteriormente mencionado, el cual se anexa a la presente demanda  

en copia, conforme lo disponen los artículos 245 y 246 del Código General del  

Proceso, teniendo en cuenta que el original se encuentra disponible para ser  

aportado al proceso ejecutivo adelantado por mi poderdante, en contra del  

demandado, cuando el despacho correspondiente lo requiera. 

3.3 La parte demandada se encuentra en mora ya que existen por cancelar los 
siguientes cánones relacionados a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CANON VALOR 

SEGUROS 

MORA 

Marzo 30/2020 $ 192.023,00  Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Abril 28/2020 $ 192.166,00  Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Mayo 28/2020 $ 173.854,00  Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Junio 30/2020 $ 167.905,00  Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Julio 28/2020 $ 614.130,00 $ 344.192,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Agosto 28/2020 $ 612.851,00 $ 344.192,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Septiembre 28/2020 $ 612.154,00 $ 344.192,00 Tasa máxima 

permitida por 
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   ley 

Octubre 28/2020 $ 610.183,00 $ 344.192,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Noviembre 30/2020 $ 609.594,00 $ 344.192,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Diciembre 28/2020 $ 609.681,00 $ 344.192,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

Enero 28/2021 $ 609.582,00 $ 357.271,00 Tasa máxima 

permitida por 

ley 

3.4 Se hizo entrega real y material del bien objeto del contrato mencionado, a 
título de arrendamiento financiero, el día 24 de Noviembre de 2017, por parte 
de BANCO DE OCCIDENTE, a IDACO S.A.S., quien declaró haber recibido a 
entera satisfacción, tal y como consta en el Acta de Entrega Constancia de 
Recibo de Bienes Contrato de Leasing Financiero No. 180-121776. 
 

3.5 Se pactó canon extraordinario por valor de NOVENTA MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($90.000.000), debiéndose haber cancelado el 
día 28 de Diciembre de 2017. 
 

3.6 Dentro del contrato mencionado, se pactó opción de adquisición a la 
terminación del mismo, por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($279.900),  habiéndose 
establecido como fecha para su pago el día 28 de diciembre de 2022. 
 

3.7 De conformidad con lo establecido en la cláusula décima tercera del  

contrato de leasing No. 180-121776, el locatario renunció expresamente a las  
formalidades del requerimiento para constituirse en mora en caso de retraso,  

incumplimiento o cumplimiento deficiente de cualquiera de las obligaciones a  

su  cargo  en  virtud  del  presente  contrato  y  en  general  a  todo  tipo  de  

requerimiento; y teniendo en cuenta la cláusula décima primera, el contrato  

termina   por   el   incumplimiento   de   cualquier   obligación   que   directa   o  

indirectamente, conjunta o separadamente, tenga el locatario para con el  

Banco, en especial por el incumplimiento de las obligaciones de pago a favor  

del Banco. 
 

3.8  Habiéndose  configurado  el  incumplimiento  del  contrato  de  Leasing  

Financiero  No. 180-121776,  por  parte  de  la  demandada,  BANCO  DE  

OCCIDENTE, me ha otorgado poder para que se dé por terminado el contrato  

mencionado, se restituya el bien objeto del mismo y se cancelen las sumas de  
dinero adeudadas. 

4. El día 29 de Noviembre de 2017, fue suscrito entre mi poderdante BANCO  

DE OCCIDENTE S.A., e IDACO S.A.S., el contrato de Leasing Financiero No.  

180-121795, cuyo objeto es el arrendamiento financiero del siguiente bien: 
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CANTIDAD DESCRIPCIÓN PLACA 

1 VEHICULO EBU-883 

 

4.1 El término de duración del contrato fue de sesenta (60) meses, contados a  

partir del 27 de Diciembre de 2017, pagaderos bajo la modalidad del “MES  

VENCIDO”, debiéndose haber cancelado el primer canon el 27 de Enero de  

2018. 
 

4.2 La forma de pago establecida para cancelar las obligaciones contenidas en  

el Contrato de Leasing Financiero mencionado, se determinó bajo la modalidad  

de “CANON VARIABLE”, en donde el primer canon correspondía a la suma de  

DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS  

TREINTA  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($  2.978.830),  y  los  cánones  

subsiguientes se determinaron de conformidad con la cláusula quinta del  

contrato anteriormente mencionado, el cual se anexa a la presente demanda  

en copia, conforme lo disponen los artículos 245 y 246 del Código General del  

Proceso, teniendo en cuenta que el original se encuentra disponible para ser  

aportado al proceso ejecutivo adelantado por mi poderdante, en contra del  

demandado, cuando el despacho correspondiente lo requiera. 

4.3 La parte demandada se encuentra en mora ya que existen por cancelar los 
siguientes cánones relacionados a continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CANON MORA 

Mayo 27/2020 $ 750.705 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Junio 30/2020 $ 750.705 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Julio 27/2020 $ 2.903.621 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Agosto 27/2020 $ 2.885.098 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Septiembre 28/2020 $ 2.862.802 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Octubre 27/2020 $ 2.850.865 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Noviembre 27/2020 $ 2.836.339 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Diciembre 28/2020 $ 2.835.979 Tasa    máxima 

permitida por 

ley 

Enero 27/21 $ 2.834.931 Tasa    máxima 
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  permitida por 

ley 

4.4 Se hizo entrega real y material del bien objeto del contrato mencionado, a 
título de arrendamiento financiero, el día 24 de Noviembre de 2017, por parte 
de BANCO DE OCCIDENTE, a IDACO S.A.S., quien declaró haber recibido a 
entera satisfacción, tal y como consta en el Acta de Entrega Constancia de 
Recibo de Bienes Contrato de Leasing Financiero No. 180-121795. 
 

4.5 Dentro del contrato mencionado, se pactó opción de adquisición a la  

terminación del mismo, por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA  

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.349.900),  

habiéndose establecido como fecha para su pago el 27 de diciembre de 2022. 
 

4.6 De conformidad con lo establecido en la cláusula décima tercera del  

contrato de leasing No. 180-121795, el locatario renunció expresamente a las  
formalidades del requerimiento para constituirse en mora en caso de retraso,  
incumplimiento o cumplimiento deficiente de cualquiera de las obligaciones a  

su  cargo  en  virtud  del  presente  contrato  y  en  general  a  todo  tipo  de  

requerimiento; y teniendo en cuenta la cláusula décima primera, el contrato  

termina   por   el   incumplimiento   de   cualquier   obligación   que   directa   o  

indirectamente, conjunta o separadamente, tenga el locatario para con el  

Banco, en especial por el incumplimiento de las obligaciones de pago a favor  

del Banco. 
 

4.7  Habiéndose  configurado  el  incumplimiento  del  contrato  de  Leasing  

Financiero  No. 180-121795,  por  parte  de  la  demandada,  BANCO  DE  

OCCIDENTE, me ha otorgado poder para que se dé por terminado el contrato  
mencionado, se restituya el bien objeto del mismo y se cancelen las sumas de  

dinero adeudadas. 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me fundamento en los artículos 619, 621, 622, 625, 632, 636, 648, 709 a 711, 
780 y siguientes concordantes del Código de Comercio; artículo 2536 del 
Código Civil; artículos 25, 28, 82, 84, 89, 422, 430, 431 y concordantes del 
Código General del Proceso; artículos 2, 3, 5, 6 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

V. COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO Y CUANTÍA 

 

Por la naturaleza del proceso, la cuantía, que se estima superior a ciento  

cincuenta (150) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, y la ubicación  

del bien a restituir, es usted señor Juez, competente para conocer de la  

presente acción. 

El procedimiento a seguir es el señalado en el Libro Tercero, Sección Primera, 
Título I del Código General del Proceso, para el PROCESO VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 
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VI. OPOSICIÓN DEL DEMANDADO 

Siendo causal del presente proceso la mora y la falta de pago en los cánones  

del contrato de arrendamiento financiero mencionado, la demandada deberá  

cancelar dichos cánones a fin de poder ser oída durante el transcurso del litigio. 
 

VII. PRUEBAS 

1. Contrato de Leasing Financiero No. 180-124378, suscrito entre BANCO DE 
OCCIDENTE, por una parte, y por la otra IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA Y REYNALDO BARRAGAN VESGA, el 15 de Mayo de 2018. 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que el original del contrato de leasing 
financiero mencionado se encuentra en mi poder. 
 

2. Contrato de Leasing Financiero No. 180-133243, suscrito entre BANCO DE 
OCCIDENTE, por una parte, y por la otra IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA Y REYNALDO BARRAGAN VESGA, el 12 de Junio de 2019. 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que el original del contrato de leasing 
financiero mencionado se encuentra en mi poder. 
 

3. Contrato de Leasing Financiero No. 180-121776, suscrito entre BANCO DE 
OCCIDENTE, por una parte, y por la otra IDACO S.A.S. Y REYNALDO 
BARRAGAN VESGA, el día 24 de Noviembre de 2017. Manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que el original del contrato de leasing financiero 
mencionado se encuentra en mi poder. 
 

4. Contrato de Leasing Financiero No. 180-121795, suscrito entre BANCO DE 
OCCIDENTE, por una parte, y por la otra IDACO S.A.S. Y REYNALDO 
BARRAGAN VESGA, el día 29 de Noviembre de 2017. Manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que el original del contrato de leasing financiero 
mencionado se encuentra en mi poder. 

5.   Certificado   de   Existencia   y   Representación   Legal   de   BANCO   DE  

OCCIDENTE S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

6. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad IDACO 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, expedida por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. 
 

7. Poder debidamente otorgado, suscrito por el representante legal de BANCO 
DE OCCIDENTE. 

8. Evidencia correo electrónico de la parte demandada.  

 VIII. ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado por el Representante Legal de BANCO DE 
OCCIDENTE. 
 

2. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
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IX. NOTIFICACIONES 

- El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi 
oficina, ubicada en la Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de la ciudad de Bogotá 
D.C., o en el correo electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

- La parte demandante BANCO DE OCCIDENTE, a través de su representante  

legal, recibe notificaciones en la Carrera 13 No. 27 - 47 Piso 10, en la ciudad  
de Bogotá D.C., o en el correo electrónico djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 

- El representante legal de BANCO DE OCCIDENTE, recibe notificaciones en la 
Carrera 13 No. 27 - 47 Piso 10, en la ciudad de Bogotá D.C., o en el correo 
electrónico djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 

- La sociedad IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, puede ser  
notificada en la Calle 168 No. 9 - 71 Torre 2 Apto 602, en la ciudad de Bogotá  
D.C, o en el correo electrónico info@idaco.com.co Manifiesto bajo la gravedad  
del juramento, que la dirección electrónica mencionada pertenece a la sociedad  
demandada, conforma al certificado de existencia y representación legal que se  
anexa como prueba. 

X. AUTORIZACIÓN DEPENDIENTES JUDICIALES 

 

Autorizo a SINDY LORENA FAJARDO FORERO, identificada con la cédula de  

ciudadanía No. 1.018.450.387, DEICY RODRIGUEZ, identificada con la cédula  

de ciudadanía 1.073.502.090, LUZ ANGELA URREGO VANEGAS, identificada  

con   la   cédula   de   ciudadanía   No. 1.013.591.225,   NICOLAS   JIMENEZ,  
identificada con la cédula de ciudadanía 1.013.677.579, SANDRA MILENA  

YANQUEN   TORRES,   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.  

1.019.059.195, y JUAN SEBASTIAN GONZALEZ ISAZA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.022.431.174, para revisar el expediente, presentar 
memoriales, solicitar y retirar, solicitar el desarchivo del proceso, retirar o 
acceder a los despachos comisorios, entre otras consultas o trámites que se 
requieran dentro del presente proceso. 
 

Sírvase señor Juez admitir la presente demanda y darle a ella el trámite legal 
correspondiente, así como reconocerme personería jurídica dentro del presente 
proceso judicial. 

Del señor Juez,  

Atentamente, 
 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102688 del C. S. J. 

 



 



  

 
 

  

Fecha de Consulta : Martes, 20 de Septiembre de 2022 - 01:28:00 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310303220210003000

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
032 Circuito - Civil GUSTAVO SERRANO RUBIO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Abreviado Sin Tipo de Recurso Secretaria - Oficios

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO DE OCCIDENTE - IDACO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Contenido de Radicación
Contenido

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

14 Sep 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/09/2022 A LAS 15:47:43. 15 Sep 2022 15 Sep 2022 14 Sep 2022

14 Sep 2022

TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

TÁCITO

LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES 14 Sep 2022

06 Sep 2022 AL DESPACHO TÉRMINO CONCEDIDO VENCIÓ EN SILENCIO 06 Sep 2022

15 Jul 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/07/2022 A LAS 14:54:27. 18 Jul 2022 18 Jul 2022 15 Jul 2022

15 Jul 2022 AUTO REQUIERE ART 317 CGP 15 Jul 2022

12 Jul 2022 AL DESPACHO VENCIDO PLAZO REQUERIMIENTO 12 Jul 2022

24 Jun 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/06/2022 A LAS 13:10:51. 28 Jun 2022 28 Jun 2022 24 Jun 2022

24 Jun 2022 AUTO REQUIERE AL APODERADO TERMINO 8 DIAS 24 Jun 2022

22 Jun 2022 AL DESPACHO GESTION DE NOTIFICACION 22 Jun 2022

13 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/12/2021 A LAS 14:50:41. 14 Dec 2021 14 Dec 2021 13 Dec 2021

13 Dec 2021 AUTO REQUIERE EXTREMO DEMANDADO 13 Dec 2021

05 Nov 2021 AL DESPACHO PETICIÓN 05 Nov 2021

05 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECEPCIÒN MEMORIAL CON SOLICITUD SEGUIR EJECUCIÒN // NZB 05 Nov 2021

17 Aug 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/08/2021 A LAS 05:05:35. 18 Aug 2021 18 Aug 2021 17 Aug 2021

17 Aug 2021 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO TERMINO DE 8 DIAS PAA QUE GESTIONE LA NOTIFICACION 17 Aug 2021

11 Aug 2021 AL DESPACHO CORREO NOTIFICACIÓN, NO ACREDITA ENTREGA EFECTIVA 11 Aug 2021

23 Jun 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/06/2021 A LAS 05:09:19. 24 Jun 2021 24 Jun 2021 23 Jun 2021



23 Jun 2021 AUTO REQUIERE ARTICULO 317 CGP 23 Jun 2021

11 Jun 2021 AL DESPACHO INGRESA AL DESPACHO PARA IMPULSO PROCESAL. 11 Jun 2021

10 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RECEPCIÓN MEMORIAL CON SOLICITUD CONTINUAR TRÁMITE DEL PROCESO FRENTE A PERSONAS
NATURALES // NZB 10 May 2021

16 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/02/2021 A LAS 19:52:00. 17 Feb 2021 17 Feb 2021 16 Feb 2021

16 Feb 2021 AUTO ADMITE
DEMANDA ORDENA NOTIFICAR 16 Feb 2021

02 Feb 2021 AL DESPACHO CALIFICAR 02 Feb 2021

02 Feb 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 02/02/2021 A LAS 16:37:28 02 Feb 2021 02 Feb 2021 02 Feb 2021



8/9/22, 09:47 Correo: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADUzNzgxZTdkLWU5ZmMtNGIwNC1hNzYzLTIzZGRlMDg2Y2VmNgAuAAAAAABHE55Q%2FgyKQ5MImjEkF5X… 1/1

Fwd: RECURSO DE REPOSICION

MANUEL CABALLERO QUINTERO <caballeroabogado9@gmail.com>
Mié 7/09/2022 5:09 PM
Para: Juzgado 32 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

remito Recurso al Demandante, al juzgado se remitió desde el 5 de julio de 2022.

Atento saludo

MANUEL CABALLERO QUINTERO 

---------- Forwarded message --------- 
De: MANUEL CABALLERO QUINTERO <caballeroabogado9@gmail.com> 
Date: mar, 5 jul 2022 a las 11:04 
Subject: RECURSO DE REPOSICION 
To: <j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

mailto:caballeroabogado9@gmail.com
mailto:j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 05 de julio de 2022 

 

Señor 

JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN 

RADICADO:  11001310303220220002000 

 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

Respetado Señor Juez,  

 

MANUEL CABALLERO QUINTERO, identificado con la C.C. No. 13.450.479 de 

Cúcuta y T.P. No. 37.636 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado judicial de DIANA 

INGRID PINILLA ROJAS, LUZ NANCY PINILLA y ENRIQUE RODRIGUEZ PINILLA, 

conforme a poderes que me fueron conferidos, los cuales adjunto y expresamente acepto, por medio 

de este escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto proferido el 23 de febrero 

de 2022, en los siguientes términos:  

 

I. OPORTUNIDAD 

 

El presente recurso se interpone ante Usted Señor Juez dentro de los tres días siguientes a la fecha en 

que fue notificado el Auto Admisorio de la demanda así: 

El viernes veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), mediante correo electrónico, fue 

notificado el Auto Admisorio de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 señala que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuso de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, nos encontramos dentro del término legal 

establecido. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. En auto proferido el 23 de febrero de 2022, fue admitida la demanda que María José Pinilla Henao 

interpuso contra Diana Ingrid Pinilla Rojas, Luz Nancy Pinilla Rojas y Enrique Rodríguez Pinilla.  

mailto:j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.2. La notificación de la demanda se efectuó el día 24 de junio de 2022, a través de mensaje de datos 

enviado al correo electrónico de DIANA INGRID PINILLA ROJAS dpinillarojas@gmail.com, 

el mismo día a LUZ NANCY PINILLA al correo: luznancy@dermaconceptscolombia.com y 

al Sr. ENRIQUE RODRIGUEZ PINILLA al correo: enriquerp@gmail.com  

 

2.3.  Una vez revisado el texto de la demanda, se evidencia el incumplimiento del requisito al que se 

refiere el numeral 7º del artículo 82 del Código General del Proceso, en tanto que, el juramento 

estimatorio debe cumplir con las características dispuesta en el artículo 206 del mismo Código, y 

en el presente caso no está fundamentado ni razonablemente justificado. 

2.4. De igual forma, se evidencia que en el texto de la demanda se acumulan indebidamente las 

pretensiones, en tanto que se trata de dos negocios jurídicos celebrados entre personas diferentes, 

de denominación jurídica distinta, que se soportan en hechos y pruebas diferentes, y sobre los 

que se pretenden consecuencias jurídicas distintas.  

2.5. Finalmente, pongo de presente al Despacho que Diana Ingrid Pinilla Rojas me ha conferido poder 

especial para representarla dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 5º 

de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual anexo a este documento el referido poder.  

 

III. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

3.1. FALTA DE FUNDAMENTOS Y PRECISIÓN EN EL JURAMENTO ESTIMATORIO DE 

LA DEMANDA 

 

El artículo 82 del Código General del Proceso dispone que:  

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 

la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

(…) 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

(…)” 

De igual forma, se tiene que el artículo 206 del mismo Código establece las condiciones 

que debe cumplir el juramento estimatorio para que sirva como requisito de la demanda 

y prueba dentro del proceso judicial, así: 

mailto:dpinillarojas@gmail.com
mailto:luznancy@dermaconceptscolombia.com
mailto:enriquerp@gmail.com
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“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento 

de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. (…)” 

Sin embargo, al remitirnos al texto de la demanda, se encuentra que el juramento 

estimatorio presentado por la parte demandante no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 206 del Código General del Proceso, en tanto que no se explican los 

parámetros que se tuvieron en cuenta para estimar los frutos civiles del inmueble ubicado 

en la carrera 15 # 35-39 de Bogotá D.C. en $10.000.000 mensuales, pues en dicho escrito, 

tan solo se menciona que “el precio del arrendamiento se estimó teniendo en cuenta el 

valor que se paga en ese sector, por bienes de idénticas o similares características”, 

pero para sustentar afirmación no se allegó documento ni medio de convicción alguno, 

que fundamente el presunto estudio de mercado que la parte demandante aseguró haber 

realizado y que usó para estimar los frutos civiles en dicho monto. 

Además, en el mencionado juramento estimatorio no se menciona desde cuándo se 

pretende el pago de los frutos civiles ni se fundamenta por qué deberían concederse 

dichas sumas de dinero desde una determinada fecha, siendo así que no se establece con 

claridad y exactitud las razones por las que se están pidiendo dichas sumas de dinero, ni 

se establece una fecha cierta o aproximada, desde la cual se pretende que sean 

reconocidas.  

Finalmente, es importante resaltar que de dársele trámite a dicho juramento estimatorio 

se estaría vulnerando el derecho que a la parte demandada le asiste de conocer con 

claridad y precisión las sumas de dinero a las que se pretende sea condenada pagar, y los 

fundamentos que soportan la estimación de dichas cifras, pues sólo de esa forma podrá 

objetar, oponerse o controvertir dicho juramento de estimación razonable de la cuantía 

de los frutos civiles.  

3.2.  INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

El artículo 88 del Código General del Proceso establece que: 
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“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá 

acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no 

sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 

y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 

cumplimiento de la sentencia definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés de 

unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas que 

persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado.” 

No obstante, en el texto de la demanda se acumulan pretensiones que persiguen 

desvirtuar, de diferente forma, y con figuras jurídicas distintas, negocios jurídicos que el 

señor Belarmino Pinilla Contreras celebró con personas diferentes. Uno es el proceso que 

se debe adelantar para que se declare la simulación de la compraventa celebrada entre el 

señor Belarmino Pinilla Contreras y Enrique Rodríguez Pinilla, y otro es el que se debe 

adelantar para solicitar la nulidad o la inexistencia del contrato de fiducia civil que el 
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señor Belarmino Pinilla Contreras constituyó a favor de sus hijas Diana Ingrid y Luz 

Nancy Pinilla Rojas.  

Las causas que dan origen a las pretensiones enunciadas por la demandante en cada caso, 

son distintas y, dichas pretensiones versan sobre objetos diferentes, sin que se observe 

que concurren alguna de las causas que de conformidad con la Ley permitirían su 

acumulación. 

Por un lado, la compraventa que se celebró entre Belarmino Pinilla Contreras y Enrique 

Rodríguez Pinilla fue respecto al inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1569067 y se perfeccionó con el otorgamiento de la escritura pública 

número 9068 del 29 de septiembre de 2005, en la Notaría 18 del Círculo de Bogotá D.C. 

Por otro lado, la fiducia civil que el señor Belarmino Pinilla Contreras constituyó a favor 

de sus hijas Diana Ingrid y Luz Nancy Pinilla Rojas, se realizó respecto a los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria 50N-132826, 50N-870825 y 50N-

20358850, y se perfeccionó con el otorgamiento de la escritura pública 995 del 8 de 

marzo de 2019, en la Notaría 9ª del Círculo de Bogotá D.C. 

En segundo lugar, se estima que los dos procesos no dependen el uno del otro, por tratarse 

de hechos, personas y circunstancias totalmente diferentes.  

Finalmente, se encuentra que las pruebas que le servirán a las partes para demostrar y/o 

desvirtuar cada uno de los negocios jurídicos aquí señalados, no podrán utilizarse 

simultáneamente para los dos tipos de pretensiones, puesto que, al tratarse de hechos, 

personas y circunstancias distintas, las pruebas de un negocio jurídico no servirían para 

acreditar las circunstancias del otro.   

 

IV. PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto en líneas anteriores, respetuosamente solicito que sea 

revocado el Auto Admisorio de la demanda, de fecha 23 de febrero de 2022, y, en su 

lugar, se proceda a su INDAMISIÓN.  

 

V. ANEXOS 

 

Anexo al presente escrito los poderes que me fueron conferidos. 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

Mis poderdantes:  

- DIANA INGRID PINILLA ROJAS, recibirá notificaciones en el correo 

electrónico: dpinillarojas@gmail.com 

- LUZ NANCY PINILLA, recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

luznancy@dermaconceptscolombia.com  
 

- ENRIQUE RODRIGUEZ PINILLA, recibirá notificaciones en el correo 

electrónico: 

enriquerp@gmail.com  
 

 

EL SUSCRITO APODERADO 

 

- Calle 74 Nro. 15-80 Oficina 410 de la Torre 1 de la ciudad de 

Bogotá. 

 Correo:caballeroabogado9@gmail.com  

 y a los teléfonos 315-3852083 – 3216007 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

__________________________________ 

MANUEL CABALLERO QUINTERO 

CC Nro. 13.450.479 de Cúcuta 

T.P Nro.37636 del C.J.S. 

 

mailto:dpinillarojas@gmail.com
mailto:luznancy@dermaconceptscolombia.com
mailto:enriquerp@gmail.com
mailto:caballeroabogado9@gmail.com
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SEÑORES 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
REF.:   PROCESO DECLARATIVO 
DEMANDANTE: MARÍA JOSÉ PINILLA HENAO 
DEMANDADOS: DIANA INGRID PINILLA ROJAS 
RADICADO:  11001 3103 032 2022 00020 00 
 
ASUNTO:  PODER 
 
 
______________________, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. ______________, domiciliada en __________, obrando en nombre 
propio, por medio del presente manifiesto que confiero poder amplio y suficiente a 
MANUEL CABALLERO QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.450.479 de Cúcuta, abogado en ejercicio con la tarjeta profesional No. 37.636 
del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico para efectos 
judiciales es caballeroabogado9@gmail.com como apoderado principal, y a 
CRISTIAN DAVID DIAZ MUÑOZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.090.484.674 de Cúcuta, abogado en ejercicio con la tarjeta 
profesional No. 302.799 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
suplente, para que conteste, proponga excepciones y ejerza la defensa y 
representación judicial integral de mis intereses dentro del proceso radicado No. 
11001 3103 032 2022 00020 00 iniciado por DIANA INGRID PINILLA ROJAS en 
contra de DIANA INGRID PINILLA ROJAS, LUZ NANCY PINILLA ROJAS y 
ENRIQUE RODRÍGUEZ PINILLA ante el JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
Mis apoderados quedan facultados para conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir, 
tachar de falsedad, reasumir, presentar los recursos, peticiones y documentos a que 
haya lugar. De igual forma, mis apoderados quedan con todas las facultades 
contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
_________________________ 
C.C. No. __________ 
 
Acepto, 
 
 
 
MANUEL CABALLERO QUINTERO  
C.C. No. 13.450.479 de Cúcuta  
T.P. No. 37.636 del C. S. de la J. 
 

 
CRISTIAN DAVID DIAZ MUÑOZ 
C.C. No. 1.090.484.674 de Cúcuta 
T.P. No. 302.799 del C. S. de la J.  

Enrique Rodríguez Pinilla

79943043

79943043

Bogotá 
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